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“Si un cese al fuego no produce 
alivio en la sociedad, si no genera 
una percepción de acercamiento al 
final de la guerra, si lo que produce 
es la sensación de concesiones 
inmerecidas a las organizaciones 
armadas, y estas se comportan 
con cinismo; quiere decir que el 
cese al fuego está mal formulado 
y se encuentra muy lejos de sus 
verdaderos objetivos.”

Carlos Arturo Velandia Jagua

“Disertación en Punto de Encuentro por la Paz, 
la Democracia y el Medio Ambiente”- 2024
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PRESENTACIÓN

90 DÍAS DE CESE AL FUEGO BILATERAL – 
UNAS DE CAL Y OTRAS DE ARENA

Al cumplirse los primeros noventa días del Cese al Fuego 
Bilateral Nacional Temporal entre el Gobierno Nacional y 
la guerrilla del ELN, en su segundo periodo de prórroga 
de aquel primer Cese que se iniciara el 3 de agosto de 
2023, y con los que se completa 277 días en cese al 
fuego de 367 días pactados; se observa un panorama 
confuso y doloroso a la vez, toda vez que el desarrollo 
del cese conserva sus formas pero el contenido es opaco 
y confuso.

En este periodo de tiempo no se han registrado 
enfrentamientos entre las fuerzas guerrilleras del ELN y 
la Fuerza Pública, ya sea de Ejército o Policía Nacional, 
lo cual da la sensación de cumplimiento, pero este es 
solo una parte, pues en lo que atañe a las hostilidades, 
estas se muestran con crueldad y dureza contra la 
sociedad, la que está teniendo que soportar el asedio, 
maltrato y humillaciones de las fuerzas insurgentes, las 
que en la mayoría de las veces las mismas comunidades 
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y víctimas se niegan a reconocer las identidades de los 
grupos armados que los ofenden, fundamentalmente 
por el temor de represalias, pues al fin y al cabo, las 
comunidades no tienen mas alternativa que para 
permanecer en el territorio “deben callar”.

En todos los territorios donde el ELN hace presencia, 
se han presentado secuestros de personas, que el 
ELN denomina “retenciones”. Recientemente el ELN 
informó al  país, sin dar detalles, de haber efectuado la 
liberación de 7 personas “retenidas” en el departamento 
de Arauca, región en la que durante estos 90 días han 
sido secuestradas cerca de 25 personas, cifra que 
puede quedarse corta, toda vez que las familias de 
los secuestrados prefieren no denunciar por temor a 
represalias sobre ellos o sobre la persona secuestrada.
Esta práctica de secuestros aparece enmascarada en el 
”derecho legítimo” que alega el ELN tener, en su “labor 
revolucionaria” de cuidar el territorio, para prevenir la 
infiltración de agentes enemigos, ya sean estos de la 
Fuerza Pública o de Grupos “narcoparamilitares”, como 
suele llamar a las organizaciones guerrilleras adscritas 
al autonombrado EMC-FARC; circunstancia que no es 
sujeta de control y está exenta de vigilancia por parte 
del Mecanismo de Monitoreo y Verificación, pues no 
hace parte de los Protocolos pactados.

Por constatación empírica de este MONITOR, se puede 
afirmar que de cada cinco secuestrados, solo regresan 
cuatro con vida a sus hogares. La aparición de cadáveres 
en las vías principales, terciarias y trochas araucanas, 
en la mayoría de los casos terminan siendo de personas 
que habían sido secuestradas en días recientes.
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La extorsión se ha extendido a todas las actividades 
económicas, grandes medianas y pequeñas. En Arauca 
paga “impuesto revolucionario” la administración pública 
en cada uno de los contratos, así como las empresas 
establecidas en el territorio históricamente o de manera 
temporal. A este infausto designio no escapa el tendero 
de la esquina, el transportista, ni el vendedor de 
plátanos que vende su producto en carretas empujadas 
por ellos mismos en las calles de Fortul, Saravena, o 
Arauquita. Situación similar se vive en el Catatumbo y 
Sur de Bolívar.

Los enfrentamientos entre unidades guerrilleras del 
ELN en el Chocó, con grupos armados del Clan del 
Golfo, o como se hacen llamar en los últimos días, 
Ejército Gaitanista de Colombia; es un factor que de 
inmediato produce dos efectos sobre las comunidades: 
el desplazamiento y el confinamiento; ambas limitan 
el acceso y disfrute de los derechos humanos y los 
consagrados en nuestra Constitución Nacional para 
todos los ciudadanos, como son el derecho a la vida, a 
reunirse, a opinar libremente a moverse por el territorio 
nacional según sea su voluntad, y sobre todo el derecho 
a vivir sin miedo.

El Cese al Fuego Bilateral Nacional Temporal, parece 
una manta que oculta a la vista lo que realmente ocurre 
bajo su amparo. En este caso la parte visible, la manta, 
es el cese de fuegos entre las tropas guerrilleras y la 
Fuerza Pública, pero debajo se ocultan las hostilidades 
infringidas contra las comunidades, y sufridas con mayor 
rigor por las comunidades indígenas, negras; y dentro 
de estas las mujeres y los niños.
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Durante este periodo, el Mecanismo de Monitoreo y 
Verificación no ha podido ser completado en todos sus 
componentes, habida cuenta que el ELN no ha cumplido 
con asignar sus delegados en las 9 instancias regionales 
y en las 20 instancias locales, en tanto que las demás 
partes: ONU, Gobierno, Iglesia, si lo han hecho; con lo 
cual la labor de seguimiento y observación del MMV se 
debilita, pues al no contar con miembros del ELN de los 
territorios, no es posible dar trámite a las situaciones 
de las que se ocupa el Mecanismo, pues la información 
sobre cualquier hecho que se presente debe ir a la 
instancia Nacional del MMV, donde si están presentes 
miembros del ELN, pero que no conocen los territorios, 
o no tienen la conexión directa con los responsables de 
las estructuras guerrilleras de cada territorio.

Los incidentes reportados como hechos de violencia 
en los que interviene el ELN, por lo general son 
desvirtuados, por 4 razones: no están contemplados 
en los protocolos, no son reconocidos por el ELN como 
propios, son atribuidos a otros actores, y no les consta 
que esos hechos hubiesen ocurrido. Por lo cual el MMV, 
a pesar de su pertinencia, de su extraordinaria labor y 
despliegue; es poco útil frente al ELN, porque pareciera 
que “no tiene dientes”.

Algunos hechos en los que se han visto envueltos 
miembros y unidades de la Fuerza Pública, principalmente 
del Ejército, denunciados por el ELN y por organizaciones 
sociales, parecieran no tener mayor atención de 
las autoridades y del Gobierno Nacional, por que las 
denuncias se pierden en el mar de denominaciones y 
acusaciones de connivencia, anuencia, cooperación, con 
grupos armados con los que el ELN está involucrado 
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en guerras y termina por denominarlos como “bandas 
narcoparamilitares, funcionales a las políticas del 
Gobierno”, con lo cual la denuncia pareciera obedecer 
a una matriz de descalificación a quien siempre se ha 
reconocido como “el enemigo”.

A lo largo de la historia del ELN y hasta la fecha, 
esta organización insurgente ha estado en 30 ceses 
al fuego, los que suman entre unos y otros 840 días, 
todos costeados por el ELN con recursos propios, lo 
cual demuestra que el ELN cuenta con una solidez y 
solvencia económica, que le permite asumir este tipo 
de compromisos, sin acudir a formas tan calamitosas 
desde una perspectiva humanitaria, como el secuestro. 
Con lo cual un cese al fuego permanente permitiría que 
el Gobierno, con apoyo de la Comunidad Internacional, 
podría asumir el costo del sostenimiento de las tropas 
insurgentes, en el entendido que se marcha hacia una 
paz definitiva, en la que las armas serán dejadas.
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COMUNICADO CONJUNTO N° 20
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ACUERDO N°22
SOBRE PERIODO DE TRANSICIÓN DE 7 DÍAS DEL CFBNT
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30 de Enero de 2024 – DÍA 1° TRANSICIÓN
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31 de Enero de 2024 – DÍA 2° TRANSICIÓN



MONITOR - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN
TRANSICIÓN DE 7 DÍAS Y PRORROGA DE 180 DÍAS - TOMO III - PRIMEROS 90 DÍAS

19

01 de Febrero de 2024  – DÍA 3° TRANSICIÓN
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02 de Febrero de 2024 – DÍA 4° TRANSICIÓN
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COMUNICADO DE LA PLATAFORMA DEFENDAMOS LA PAZ 
LLAMA A MOVILIZACIOONES POR LA PAZ 

Y LA VIDA EL 20 DE FEBRERO
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03 de Febrero de 2024 – DÍA 5° TRANSICIÓN
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04 de Febrero de 2024 – DÍA 6° TRANSICIÓN
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05 de Febrero de 2024 – DÍA 7° TRANSICIÓN
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ACUERDO DE PRORROGA DEL CESE AL FUEGO BILATERAL 
NACIONAL Y TEMPORAL
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06 de Febrero de 2024 – DÍA 1° PRÓRROGA
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https://twitter.com/DelegacionEln/status/1754727597265616899/photo/1

https://twitter.com/DelegacionGob/status/1754907726679863699/photo/1
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https://twitter.com/DelegacionGob/status/1754907726679863699/photo/4

https://twitter.com/DelegacionEln/status/1754727599421473197/photo/1
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DECRETO 0104 de 05 de Febrero de 2024 – 
PRÓRROGA DEL CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL 

Y TEMPORAL CON EL ELN
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VIDEOCLIP SOBRE PRÓRROGA DEL CESE AL FUEGO

El acuerdo de prórroga del Cese al Fuego Bilateral Nacional Temporal 
por 180 días entre el Gobierno Nacional y el ELN, aunque es de 
buen recibo, no representa un avance significativo del proceso 
de paz en curso, por cuanto se repite en la búsqueda de alivios 
a la violencia, pero no avanza hacia la terminación definitiva del 
conflicto armado. Así mismo la pausa por 180 días en la aplicación 
del secuestro, es meter en el letargo una práctica ignominiosa que 
se esperaba debía ser proscrita en este VI Ciclo que hoy se cierra.

Los procesos de paz se caracterizan por la consecutividad y 
la progresividad. Ninguna de las dos medidas adoptadas se 
corresponde con estas características, por cuanto el proceso se 
arrastra en el tiempo, en lugar de dar saltos adelante al tenor 
de la oportunidad de hacer la paz con el gobierno que mejor 
ha comprendido y emprendido el cierre del conflicto armado, la 
disminución de las violencias criminales y la construcción de paz, 
en le marco de la paz total.

Conviene insistir en la necesidad de mostrar resultados a la vista 
que a la manera de victorias tempranas de la paz, que muevan el 
proceso hacia la obtención de los objetivos, que no son otros que 
parar las violencias, cerrar el conflicto armado y construir paz, en 
el entendido que el fin de la confrontación armada es un asunto de 
las partes y construir paz es un asunto de los ciudadanos.

Con la suspensión temporal del secuestro, se sigue esperando 
que todos los secuestrados en poder del ELN, sean liberados sin 
contraprestación, tal como lo pidiera el Papa Francisco en días pasados.

Salud Para todos. 
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https://twitter.com/carlosvelandiaj/status/1754870316663251447

https://twitter.com/CGRuizMassieu/status/1754730792763211919/photo/1



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA40

https://twitter.com/EmbajadaEspCol/status/1754924338011148449

https://twitter.com/CGRuizMassieu/status/1754911324616757654/photo/2
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07 de Febrero de 2024 – DÍA 2° PRÓRROGA



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA42

https://twitter.com/parescolombia/status/1755371169845219525
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08 de Febrero de 2024 – DÍA 3° PRÓRROGA
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09 de Febrero de 2024 – DÍA 4° PRÓRROGA
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FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL DEL ELN 
DECLARA PARO ARMADO EN CHOCÓ
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10 de Febrero de 2024 – DÍA 5° PRÓRROGA
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COMUNICADO DE FORO INTERÉTNICO DEL CHOCÓ
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11 de Febrero de 2024 – DÍA 6° PRÓRROGA
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COMUNICADO DEL CONSEJO COMUNITARIO GENERAL 
DEL SAN JUAN
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12 de Febrero de 2024 – DÍA 7° PRÓRROGA
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DECLARACIÓN DEL CONSEJERO COMISIONADO DE PAZ
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13 de Febrero de 2024 – DÍA 8° PRÓRROGA
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COMUNICADO DEL COMANDO CENTRAL DEL ELN

13 DE FEBRERO 2024

Pese a los acuerdos firmados en la Mesa referidos a la construcción una 
comunicación objetiva y conjunta sobre el proceso de paz, persisten 
las voces desde el Comisionado Otty Patiño, de otros integrantes 
de la Delegación del Gobierno y de las empresas de comunicación 
funcionales al Estado, intensificando la guerra mediática contra el ELN 
generando confusión en la opinión nacional e internacional.

Sobre las mentiras difundidas últimamente nos permitimos hacer 
claridad a lo siguiente:

1. La Delegación de Diálogos del ELN representa a todos los Frentes de 
Guerra, es falso que los Frentes de Guerra Oriental y Occidental estén 
en desacuerdo con el proceso de paz que se adelanta. Ambos Frentes 
de Guerra están participando de manera activa en la Delegación pues 
tienen compañeros participando directamente en ella.

2. Continúan los planes de operaciones militares de paramilitares y 
grupos de las Ex-Farc orientados y coordinados desde el Mando de las 
Fuerzas Militares en regiones como el Pacífico, Arauca, Bajo Cauca, 
Nordeste antioqueño y Sur de Bolívar, donde se encuentra el ELN. Dichos 
planes tienen el propósito de continuar su guerra contrainsurgente, 
ahora guerra subsidiada o disfrazada, para constreñir la guerrilla del 
ELN con la pretensión de doblegarla. Este tipo de planes y acciones 
están en contra de los acuerdos de cese el fuego donde se estipula con 
claridad son acciones violatorias a lo pactado.

Además, se ha tenido el descaro de decir que las Fuerzas Militares 
del Estado estarían protegiendo al ELN de estas bandas, cuando en la 
realidad es todo lo contrario, son las Fuerzas Militares quienes protegen 
y orientan los planes de estas bandas.

3. El paro armado que se adelanta en el Chocó por parte del Frente de 
Guerra Occidental es una medida de protección contra las operaciones 
de agresión y sometimiento orientadas y apoyadas por los Militares y 
que son ejecutadas por las bandas paramilitares contra las comunidades 
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de la región. Sin ninguna duda los militares y la policía orientan, 
apoyan y protegen a los paramilitares, no existe otra explicación para 
la libertad de movimientos y operaciones que adelantan.

4. Se ha reactivado el plan de persecución y judicialización contra 
dirigentes sociales y desde la "izquierda legalista", que participa en el 
gobierno, se facilita.

¡Colombia... para los trabajadores!
¡Ni un paso atrás... liberación o muerte!

Comando Central
Ejército de Liberación Nacional

Montañas de Colombia
Febrero 13 de 2024
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL DEL 
ELN DA POR TERMINADO EL PARO ARMADO EN EL CHOCÓ
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14 de Febrero de 2024 – DÍA 9° PRÓRROGA
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15 de Febrero de 2024 – DÍA 10° PRÓRROGA
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EL ELN INSISTE EN LA VIOLENCIA

La paciencia de los colombianos es limitada y el Gobierno debe 
dejar claro ante la guerrilla que los paros armados son inaceptables.
Foto: Nariño Televisión - NTV

Editorial El Espectador

14 de Febrero de 2024

No deja de ser impresionante y frustrante el compromiso de la 
guerrilla del ELN con sabotear cualquier atisbo de respaldo al 
proceso de paz que surja en la opinión pública. A pesar de que 
hace apenas unos días se cerró el sexto ciclo de diálogos de paz, 
cuyo resultado principal fue la prórroga del cese al fuego bilateral 
por seis meses más, hoy estamos de vuelta con noticias sobre su 
intransigencia. En un comunicado delirante, el Frente de Guerra 
Occidental en Chocó decretó un paro armado en los municipios 
de Istmina, Litoral del San Juan, Medio San Juan, Sipí y Nóvita. 
Después, ante rumores de incapacidad por cohesionar a sus 
miembros, la delegación en los diálogos dijo que todas las acciones 
son coordinadas. Esto se une a las burlas que el comandante de la 
guerrilla, Antonio García, ha hecho en repetidas ocasiones contra 
el comisionado de Paz colombiano, Otty Patiño.
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En el comunicado del ELN para justificar un paro armado, a pesar 
de haberse comprometido con el cese al fuego, se leen los ecos de 
décadas de arrogancia. “El paro armado que se adelanta en Chocó 
por parte del Frente de Guerra Occidental”, escribió la guerrilla, 
“es una medida de protección contra las operaciones de agresión 
y sometimiento orientadas y apoyadas por los militares y que son 
ejecutadas por las bandas paramilitares contra las comunidades 
de la región. Sin ninguna duda los militares y la policía orientan, 
apoyan y protegen a los paramilitares, no existe otra explicación 
para la libertad de movimientos y operaciones que adelantan”. 
Pruebas, por supuesto, no aportan ni tampoco son llevadas a los 
mecanismos de verificación del cese. La guerrilla consideró que los 
militares violaron el cese y se tomó la potestad de responder de la 
única manera que conoce: con violencia.

Ante la justa indignación que causó el paro armado, el Comando 
Central del ELN se vio en la necesidad de aclarar que “la delegación 
de diálogos representa a todos los frentes de guerra, es falso que 
los frentes de guerra Oriental y Occidental estén en desacuerdo 
con el proceso de paz que se adelanta. Ambos frentes de guerra 
están participando de manera activa en la delegación”. Extraña 
tesis que implica que el comando está de acuerdo con violar el cese 
al fuego o que no le está siendo sincero al país sobre su capacidad 
de mandar sobre todos los miembros de la guerrilla. Cualquiera de 
las alternativas es temible.

En respuesta, el comisionado Patiño afirmó que “la declaración 
de paro armado por el Frente de Guerra Occidental del ELN 
es una deslealtad con los acuerdos celebrados (...) en tanto 
amenaza la vida, los derechos, las libertades de los pobladores 
del departamento, el ejercicio de los gobiernos democráticamente 
elegidos y el mandato de las autoridades comunitarias”. Estamos 
de acuerdo, pero más allá de la condena pública, es poco lo que el 
Gobierno puede hacer si no quiere levantarse de la mesa. Estamos, 
entonces, en una etapa procesal que conocemos muy bien con el 
ELN y que también trae ecos de los primeros años de negociación 
con las FARC, con abundancia de violencia y desplantes.

La apuesta por la paz necesita redoblarse, pero el Gobierno debe 
ser claro ante la delegación: sin continúan burlándose del país no 
habrá complicidad, sino respuesta estatal vehemente. La paciencia 
de los colombianos tiene un límite.

https://www.elespectador.com/opinion/editorial/?utm_source=interno&utm_
medium=boton&utm_campaign=menu_hamburguesa&utm_content=boton_
menu_hamburguesa
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
SOBRE UNIDAD INTERNA DEL ELN
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16 de Febrero de 2024 – DÍA 11° PRÓRROGA
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LA PRÓRROGA DEL CESE AL FUEGO 
EN LOS DIÁLOGOS CON EL ELN

12 febrero, 2024 por Alejo Vargas Velásquez  

Afortunadamente y después de un intento de ‘evaluación’ entre las 
dos Delegaciones, del cese anterior, la conclusión a la cual llegaron 
en la misma fue una prórroga del mismo por otros seis meses. Esto 
era lo deseable, que se llegara a unos acuerdos que permitieran 
la prolongación del mismo, con las precisiones y ajustes que se 
acordaran. Sin embargo, debemos decir que las dos Delegaciones 
les quedaron debiendo a los colombianos la información sobre 
la ‘evaluación’ hecha por ellos del cese anterior y qué aspectos 
nuevos se incorporaron. Y esto, ¿por qué es importante? Porque 
seguiremos siendo atosigados por informaciones, ‘no oficiales’ 
de seguimiento al cese del fuego, por denuncias hechas por cada 
parte, por el ELN denunciando a la Fuerza Pública y viceversa, la 
Fuerza Pública denunciando al ELN, pero adicionando las denuncias 
de otros actores armados de los muchos que hay en los territorios 
-disidencias de las extintas FARC, grupos de crimen organizado 
o herederos, dicen algunos, de los antiguos paramilitares, etc.-, 
de diversos centros de investigación, de analistas individuales, a 
tal punto que cualquier conclusión es casi válida por la diversidad 
de fuentes de información y el carácter informal de las mismas. 
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Esa es también una de las razones por las cuales, los medios de 
comunicación, las redes sociales y diversos actores, dependiendo de 
sus posiciones políticas o despotrican del proceso de conversaciones 
o hacen elogios excesivos del mismo. En fin, en esta dimensión no 
avanzamos nada y seguimos en las mismas.

Esto lo señalo a pesar de compartir la tesis que lo más conveniente 
para un proceso de este tipo, complejo y difícil sin duda, sería 
que las conversaciones se mantuvieran en total confidencialidad 
hasta tanto se fueran produciendo los Acuerdos, pero no hay duda 
que tanto los medios de comunicación, atosigados por la presión 
de la ‘chiva noticiosa’, pero también los funcionarios del Gobierno 
de estar mostrando reales o supuestas ‘victorias tempranas’ están 
siempre a las puertas de los medios de comunicación. En fin, parece 
ser la lógica de estos tiempos…

¿Por qué era importante que se prorrogara el cese del fuego? 
Podemos plantear por lo menos cuatro razones, una, es la manera 
de que los pobladores en los diversos territorios reciban, así sea 
transitoriamente, un alivio en términos de disminuir la intensidad 
del conflicto en las regiones y eso es una condición fundamental; 
dos, porque es una condición indispensable para que se pueda 
adelantar el proceso de participación de la sociedad, sin mayores 
riesgos para los participantes y como se sabe, esa participación 
es fundamental dentro del esquema metodológico que propone la 
insurgencia del ELN; tres, porque se evidencia que los niveles de 
desconfianza entre la Fuerza Pública y el ELN siguen siendo muy 
grandes, escuchamos declaraciones de ambas partes acusándose 
mutuamente –cosa normal, si se quiere, tratándose de actores 
que se miran y conciben como enemigos-, por tanto se requiere 
aclimatar niveles de confianza y esa es una tarea que requiere 
un diseño teórico-práctico para su implementación a mediano 
plazo; cuatro, se necesita comenzar a echar las bases para lo que 
debería ser a mediano plazo, un cese definitivo del fuego y de las 
hostilidades -callar las armas, si se quiere, aunque esta expresión 
puede que no les agrade a muchos-, si el proceso continúa 
avanzando positivamente y ello se fundamenta en una sumatoria 
de ceses transitorios que hayan sido efectivos y hayan contribuido 
a ir generando y construyendo esa confianza, pero por el momento, 
que se sepa, no se está haciendo casi nada en esa dirección.
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Adicionalmente, porque si no se prolongara el cese la otra opción 
sería retornar a los enfrentamientos violentos y eso es algo que en 
los tiempos actuales no tiene ningún sentido, porque claramente 
no hay opción de una victoria militar de la insurgencia y eso creo 
que los miembros del ELN lo tienen claro, pero tampoco es posible 
pensar en soluciones de destrucción o victoria militar sobre una 
insurgencia con la historia que tiene el ELN. Lo único posible es 
una ‘guerra de desgaste’ que sólo prolonga un conflicto armado sin 
posibilidades de solución distinta a la de la mesa de conversaciones.

Por ello es fundamental que se avance en el desarrollo de la agenda 
pactada. Recordemos que se está en el primer punto, la participación 
de la sociedad y hasta donde se conoce todavía se encuentran 
en el análisis acerca de los aspectos procedimentales de dicha 
participación de la sociedad. Por lo tanto se necesita que avancen, 
ojalá prontamente, en definir los aspectos metodológicos para que 
con base en ellos se inicie en forma los procesos de participación 
social en los territorios, nacional y sectorialmente como parece está 
previsto y dentro de ese proceso participativo vayan surgiendo los 
temas sustantivos que a nivel nacional y territorial se definan. Y 
claro, igualmente el cómo de la respuesta del Estado a los mismos. 
Sino, significa que siguen enredados en solo los procedimientos. 
Pero adicionalmente eso permitiría empezar a evidenciar cómo 
es que el Gobierno y otros entes estatales darán respuestas a 
las temáticas sustantivas y cuál el procedimiento para iniciar la 
solución o el tratamiento de las mismas en los territorios. Porque 
recordemos que esa fue una de las críticas al proceso con las FARC, 
que en este caso no se aplicaba la lógica de ‘nada está acordado 
hasta que todo esté acordado’, sino que se iba a ir implementando 
los puntos que se fueran decidiendo.

No tengo duda de la buena disposición de las dos delegaciones, 
la del Gobierno y la del ELN, pero se necesita que se avance en 
definiciones acerca de los aspectos procedimentales, especialmente 
porque hay acuerdos en el sentido que solamente lo que se decida 
en la Mesa de Conversaciones compromete a las dos partes –no 
lo que se habla con los medios-. En eso es fundamental aprender 
de las experiencias del pasado y del presente para no reincidir en 
salidas equivocadas que no aportan.
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Ojalá en futuros ciclos los debates sean más sobre los aspectos 
sustantivos de la agenda y menos sobre estos temas de cese al fuego, 
que en el fondo son tendencialmente cada vez más irrelevantes.

Alejo Vargas Velásquez, Profesor Titular Universidad Nacional, 
Director del Centro de Pensamiento y Seguimiento al Diálogo de Paz.

Foto tomada de: DW

https://www.sur.org.co/la-prorroga-del-cese-al-fuego-en-los-dialogos-con-el-eln/
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EL DIABLO ESTÁ EN LOS DETALLES

Feb 16, 2024
 
El diablo está en los detalles y mucho me temo que realmente no 
se ha llegado a un acuerdo definitivo y operativo de la suspensión 
de los secuestros.

Álvaro Rodríguez Pastrana

Profesional en Relaciones Internacionales y Estudios Políticos con 
Maestría en Educación. Asesor en la Unidad Especial de Paz de la 
Universidad de Antioquia.

alvaro.rodriguezp@udea.edu.co

Ya hemos dicho, hasta volverlo en un lugar común en los análisis, 
que los mayores avances de este proceso de diálogo entre el 
Estado colombiano y el ELN, son el Acuerdo sobre el proceso de 
participación de la sociedad (que implementa los puntos 1 y 2 y, 
parcialmente, el punto 3 del Acuerdo de México) y el Acuerdo sobre 
el cese al fuego bilateral, nacional y temporal CFBNT.

Sin embargo, las dinámicas de implementación de estos dos acuerdos 
han estado determinadas por las tensiones que ha atravesado la Mesa 
de diálogos. La tensión más reciente, de mayores implicaciones, fue 
el secuestro del señor Luis Manuel Díaz por 13 días. El secuestro 
y todo el vértigo de situaciones que se derivaron de esta, implicó 
la determinación del gobierno de exigir al ELN la suspensión del 
secuestro y la consecuente interrupción de las actividades del CNP 
(tema que, sin duda merece su propia reflexión).



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA70

Desde allí y hasta la fecha, lo que incluye dos ciclos de negociación, 
la Mesa de diálogos se ha reducido a la mínima expresión del 
regateo para lograr un acuerdo que reactive la negociación sobre los 
temas de la agenda y la implementación de los acuerdos suscritos 
hasta la fecha (sobre los cuales, vale la pena advertir, solamente 
se avanza de forma considerable, en el proceso de participación y 
el cese el fuego).

Los ciclos quinto y sexto se concentraron en discutir la forma del 
acuerdo sobre la suspensión del secuestro, en donde, sin duda, 
las condiciones del ELN hicieron que el asunto absorbiera todo el 
tiempo y energía de las conversaciones. Al término del quinto ciclo 
en México, las partes comunicaron haber llegado a un acuerdo al 
respecto, definido en el acuerdo No. 16, en los siguientes términos 
“anunciar públicamente la decisión del ELN de suspender las 
retenciones con fines económicos, según la denominación del ELN, 
ligada a la prórroga del CFBNT que se hará efectiva el 30 de enero 
del 2024”. El acuerdo establece, además, que dicha suspensión se 
incorporará en el Protocolo de acciones específicas del CFBNT que 
será prorrogado.

Sin embargo, el 30 de enero (fecha en la que expiraba el plazo 
inicial del CFBNT) y en la cual debía entrar en vigencia un acuerdo 
sobre prorrogación, no se había llegado un acuerdo al respecto 
(en la medida que implicaba la incorporación de la suspensión 
de los secuestros) y por lo tanto se anunció (desde el 29) una 
prórroga hasta el 5 de febrero, en la que se anuncia, además, que 
proseguirán con la evaluación del CFBNT. La inferencia más obvia 
es que no había acuerdo sobre la suspensión del secuestro, como 
parte de la mencionada prórroga y por lo tanto se anunció apenas 
una prórroga transitoria.

El 5 de febrero, al cierre del sexto ciclo se anunció, junto con otra 
serie de variados acuerdos, la prórroga del CFBNT por 180 días, en 
la que se incluye la disposición del ELN “para contribuir al CFBNT” 
de suspender de forma unilateral y temporal las retenciones de 
carácter económico. Entre los otros acuerdos anunciados están, los 
que, a mi parecer, fueron las condiciones del ELN para suspender el 
secuestro: el acuerdo sobre la creación de un fondo multidonante 
y el acuerdo sobre creación del observatorio sobre las formas del 
paramilitarismo (anunciado durante el sexto ciclo, pero como parte 
de los acuerdos del ciclo anterior).
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Sin embargo, la actualización del protocolo de acciones específicas 
(anunciado también al cierre del sexto ciclo), que hace operativo 
el acuerdo de suspensión de secuestros, en la medida que lo 
incorpora formalmente a los términos del CFBNT y, a partir de allí 
a los procesos de seguimiento del MMV, no incluyó explícitamente 
esta está acción como una de las aplicables por las partes en 
cumplimiento del acuerdo del CFBNT. Lo que si incluye la nueva 
versión de este protocolo es la siguiente, ambigua y sospechosa, 
adición: “lo no incluido se seguirá analizando en la Mesa, con el 
propósito de llegar a una conclusión conjunta, que permita su 
inclusión en el mandato de MMV.

El diablo está en los detalles y mucho me temo que realmente no se 
ha llegado a un acuerdo definitivo y operativo de la suspensión de 
los secuestros. Creo que las delegaciones están jugando con fuego. 
Ante el menor impasse, va a quedar en evidencia que engañaron 
a la opinión pública con el anuncio de un acuerdo que no está 
completamente formalizado y por lo tanto el ELN no está obligado 
a cumplir, aún cuando la sociedad lo entiende como un compromiso 
adquirido.

Es un asunto apenas obvio, la estabilidad del proceso depende, entre 
otros factores, de la legitimidad y credibilidad que las partes logren 
consolidar con la sociedad en torno a él y por lo tanto el riesgo al que 
las delegaciones están sometiendo al proceso es muy alto.

Está breve crónica de regateo y sospechas sobre un acuerdo para 
definir la suspensión de los secuestros, no solo pone evidencia, 
una vez más, la complejidad de concretar una posibilidad real de 
negociar la solución del conflicto con el ELN y lo vulnerable que 
dicha complejidad hace a cualquier intento. Por ahora, lo razonable, 
es que las partes subsanen la vulnerabilidad en la que tienen, 
conscientemente, al proceso.

https://isegoria.udea.edu.co/columna-de-opinion/el-diablo-esta-en-los-detalles/
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17 de Febrero de 2024 – DÍA 12° PRÓRROGA
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17 de Febrero de 2024 

https://twitter.com/ochacolombia/status/1758563063920283958/photo/1
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LOS LLAMADOS DE URGENCIA A LA DELEGACIÓN DEL 
GOBIERNO CON ELN TRAS REUNIÓN EN CHOCÓ

Luego del paro armado en ese departamento, parte del equipo del 
Gobierno en la mesa de diálogos con esa guerrilla viajó a Quibdó 
para un encuentro con autoridades locales y las comunidades 
afectadas. Colombia+20 estuvo en la cita.

Varios integrantes de la delegación del Gobierno del proceso de paz 
con el ELN se reunieron este sábado con alcaldes y comunidades 
del Chocó.

Foto: Delegación del Gobierno

Andrés Osorio Guillott
17 de febrero de 2024 - 06:09 p. m.
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Pasó más de un año para que la delegación del Gobierno en el 
proceso de paz con el Ejército de Liberación Nacional (ELN) 
volviera a la región del Chocó.

Cerca de siete paros armados se han dado en ese lapso por órdenes 
de la guerrilla. El último, en la subregión del San Juan, se levantó 
hace apenas tres días. En vista de estos acontecimientos, varios 
representantes del Gobierno asistieron este sábado a Quibdó, capital 
del departamento, con el objetivo de escuchar a las comunidades 
afectadas y plantear una estrategia para que la población civil se 
sume a los diálogos y cuente con las garantías necesarias para que 
se le respeten sus derechos.
 

“Hemos venido una nutrida delegación del gobierno a raíz de 
la última crisis que hubo en este territorio por el paro armado, 
pero buscando, más allá de eso, caminos de paz y escuchar a las 
comunidades; hacer presencia y explicar lo que estamos haciendo 
en la mesa. Lo que queremos decir es ‘aquí estamos y escuchamos’. 
Queremos que cesen estas violencias, pero esto es un proceso, una 
negociación y esto es paso a paso”, aseguró durante el encuentro 
Vera Grabe, jefe negociadora del Gobierno en la mesa de 
diálogos.
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Los distintos confinamientos que se han presentado en las regiones 
del Bajo Baudó y el San Juan se deben a los enfrentamientos entre 
el ELN y el Clan del Golfo (o AGC), grupos que se han disputado 
por varios años el control de estos territorios, estratégicos para su 
movilidad y el desarrollo de economías ilegales.

En varias oportunidades, la guerrilla ha justificado estos paros 
armados asegurando que se hacen para “salvaguardar la vida de 
la población” por aparentes retenes ilegales y presencia del Clan 
en estas zonas.

A la reunión, que se extendió hasta finales de la tarde, asistieron 
también los senadores Iván Cepeda y María José Pizarro, miembros 
del Mecanismo de Monitoreo y Verificación del cese del fuego, 
autoridades locales, líderes y defensores de derechos humanos de 
la región, que hicieron un llamado a lograr una articulación 
para que se supere la violencia y la sociedad civil sea un 
agente activo en los diálogos de paz.

Comunidades piden incluir sus voces en la negociación

La gobernadora del Chocó, Nubia Córdoba, afirmó que “en este 
proceso de negociación, el Chocó quiere que encuentren importante 
y valioso poder trabajar en las condiciones que hoy afectan los 
derechos humanos de la comunidad. Esperamos que incluyan las 
voces de las autoridades territoriales, de las autoridades étnico-
territoriales, de las comunidades y poder garantizar que del proceso 
de negociación con la inclusión de esas voces se puedan tomar 
decisiones que puedan también tener en cuenta las necesidades 
del departamento del Chocó y puedan aminorar los impactos en 
este departamento de cara a este proceso de salida negociada al 
conflicto que vivimos con el ELN y otros grupos armados que hacen 
presencia en el territorio”.

Elizabeth Moreno, defensora de Derechos Humanos y coordinadora 
del Foro Interétnico Solidaridad Chocó, también se refirió a la 
importancia de poder articular la participación de la población civil 
en el proceso.

“Nosotros tenemos la confianza de que la negociación será un éxito, 
teniendo en cuenta esa participación de las comunidades, porque 
no se puede tejer o desarrollar una mesa donde solamente estén el 
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Estado y los victimarios, y no las víctimas. Es fundamental que las 
víctimas y los territorios, que somos los que sufrimos la violencia, 
conozcamos de primera mano y poner al conocimiento de la mesa 
lo que vivimos a diario”, señaló.

Aunque Moreno aseguró que hay confianza en el proceso, no 
dejan de existir dudas con respecto a la postura del ELN, y 
específicamente del Frente de Guerra Occidental, que es el que 
opera en la región: “Nosotros hoy vemos con gran incertidumbre 
desde los territorios cuál es la decisión que realmente esté tomando 
el frente del ELN que está en el departamento del Chocó”.

Respecto a estos temas, la jefa negociadora del Gobierno aseguró: 
“Estamos comprometidos con la superación de estas violencias. Esto 
solamente avanza si tenemos esas voces. Nosotros no podemos 
suplantar a las comunidades. Siempre está planteado que participen 
en la mesa. La idea es que hablen directamente con el ELN”.

Iván Cepeda: “Hemos avanzado lo que nunca se logró con 
el ELN”

El senador Iván Cepeda, que también hace parte de la delegación 
del Gobierno, presentó en la reunión la estructura de los diálogos, 
los puntos a tratar desde que se instaló la mesa en noviembre de 
2022 con el ELN, los avances y lo que viene en el proceso.
 

La reunión se extendió hasta la tarde de este sábado 17 de febrero 
en Quibdó.
Foto: Delegación de gobierno
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“Hemos completado un año y casi seis meses de labores en esta 
mesa de diálogo. Durante ese lapso hemos firmado 27 acuerdos con 
el ELN. Algunos de esos acuerdos tienen numerosos protocolos que 
los complementan, como es el cese al fuego de carácter bilateral, 
nacional y temporal. El más importante de esos acuerdos es el 
Acuerdo de México, en el que figura la agenda de este proceso de 
paz y digamos que el sentido que tiene esta negociación. Con el 
ELN nos hemos puesto de acuerdo en intentar llegar a una visión 
común de paz, que se fundamenta en la idea de que esta debe ser 
el resultado de transformaciones políticas, sociales y económicas 
en los territorios del nacional a través de una consecución de un 
acuerdo nacional. Esa es una formulación general que contiene los 
seis puntos de nuestra agenda”, comentó Cepeda.

Cepeda aclaró además que, de los seis puntos de la agenda 
(participación, democracia, transformaciones, víctimas, fin 
del conflicto armado y el sexto, plano nacional de ejecución 
de transformaciones.), han tratado cuatro, los tres primeros 
(participación, democracia y transformaciones) y, que hace poco, 
empezaron a desarrollar temas del quinto (fin del conflicto 
armado).

Y sobre ello, el senador aclaró que en los tres primeros puntos 
de la agenda está implícita la participación de la sociedad en la 
construcción de la paz: “Hemos creado una primera estructura 
del proceso que se llama el Comité Nacional de Participación, que 
desde el 3 de agosto hasta el presente ha hecho 53 eventos, en los 
cuales han participado cerca de 4.500 personas para diseñar esa 
participación, pues esta empezará en mayo de este año cuando 
tengamos el plan que presentaremos territorial y nacionalmente. 
Entre este mayo y mayo de 2025 debemos terminar los tres 
primeros puntos de la agenda”.

¿Hay incongruencia con los confinamientos en medio del 
cese al fuego?

La preocupación por los confinamientos se suma a otros hechos 
que han dejado en duda el compromiso del ELN con la paz. Sin 
embargo, pese a la incoherencia que esto supone, sobre todo 
teniendo en cuenta la prórroga del cese al fuego a principios de 
este mes, estos confinamientos no hacen parte de las acciones 
prohibidas, lo que no implica una violación al cese.
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El senador Cepeda se refirió al tema. “Este cese, como dijo 
la gobernadora, ha permitido interrumpir las acciones de 
enfrentamientos entre la fuerza pública y el ELN, lo cual tiene un 
impacto positivo en el conjunto global de la situación humanitaria, 
pero es un cese incompleto porque tiene muy pocas acciones 
para proteger a la población civil. En el último ciclo de diálogos 
avanzamos en cuatro acciones más que son la prohibición expresa 
de uso de menores de edad, el no uso de insignias, emblemas de 
manera pérfida en el conflicto, el no obstruir de ninguna manera 
las misiones humanitarias en zonas de conflicto o desastre natural, 
el no utilizar grupos armados terceros en la confrontación, y por 
último, aparte de las mencionadas, la suspensión del secuestro por 
razones económicas. Hemos avanzado lo que nunca se había logrado 
en los diálogos con el ELN. Un tema que necesitamos resolver 
es que además del cese al fuego surja la desactivación de 
enfrentamientos entre los grupos armados”.

Sobre esto, la gobernadora del Chocó dijo que la condición de 
plantear solamente el cese al fuego “es insuficiente porque esta 
refiere solamente a un cese de hostilidades” entre fuerza pública 
y ELN.

“Yo creo que esto debe extenderse a la comunidad, debe extenderse 
al Derecho Internacional Humanitario y los Derechos Humanos de 
las comunidades. Hemos hablado de un cese de hostilidades, de 
un cese de acciones antihumanitarias que incluya el minado, las 
amenazas a las actividades de desmovilización o de actividades 
ordinarias de la comunidad que por cierto incluye, el cultivo, la 
asistencia a las escuelas por parte de los niños, la asistencia a los 
hospitales y todas las actividades que se afectan cuando hay una 
condición como el paro armado”, añadió Córdoba.

De otro lado, tras recordar que las comunidades se están viendo 
afectadas principalmente por los enfrentamientos entre el Clan 
del Golfo y el ELN, le hizo un llamado al grupo sucesor del 
paramilitarismo: “Si hay voluntad de paz, permitan que esta 
mesa no sea solamente un ejercicio bilateral, sino que los actores 
del conflicto se sienten a negociar la paz”.

Más de 60.000 personas afectadas desde 2020
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A la gobernadora del Chocó le preguntamos por las afectaciones 
que han dejado los confinamientos en la región.

Córdoba aseguró que “en el último paro armado tuvimos una 
afectación aproximada de 27.000 personas, que corresponden 
con tres de los municipios que estuvieron planteados en el panfleto, 
pero podría extenderse a 40.000, teniendo en cuenta que la cuenca 
media y baja del Río San Juan tiene la misma dinámica”.

La gobernante aclaró que “esa misma cifra rota en la medida en 
que rotan las órdenes en el territorio, pero en los últimos cuatro 
años, entre desplazados y confinados, tuvimos 60.000 personas. 
En lo particular, hoy hay una afectación adicional, y es que son 
ocho municipios los que detienen todas sus actividades y tránsito 
fluvial, y en general, con las carreteras Quibdó-Medellín y Quibdó-
Pereira, estamos afectando al departamento en su totalidad porque 
por esas dos vías ingresa el 85 % de la carga comercial del Chocó”.

Tras la reunión, la senadora María José Pizarro, que también hace 
parte de la delegación del Gobierno, dialogó con El Espectador 
sobre los alcances del encuentro en Quibdó.

“Fue un espacio importante de interlocución con las autoridades 
locales, la gobernadora del Chocó y los líderes y lideresas de distintas 
organizaciones sociales de los territorios donde tiene presencia el 
ELN. La mesa, al desarrollarse fuera del país, pocas veces tiene 
posibilidades de interlocutar con las comunidades. De aquí salen 
ideas en materia de decisiones que se deben adoptar en la mesa. 
Quedan propuestas en el ámbito de transformaciones territoriales 
para la paz, que lo ha planteado el mismo presidente Gustavo 
Petro y que desde la mesa podríamos agenciar en relación con la 
ejecución y lo que podría salir de inversión hacia el departamento 
del Chocó”.

Sobre la ausencia del ELN en esta reunión, Pizarro dijo que se 
comunicó la realización de este evento y que esperaban que en una 
próxima ocasión asistan y escuchen a las comunidades.

https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/dialogos-petro-eln-
delegacion-del-gobierno-se-reunio-con-gobernadora-del-choco-paro-armado/
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18 de Febrero de 2024 – DÍA 13° PRÓRROGA
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“Hemos tenido un encuentro muy fructífero, muy enriquecedor 
con la gobernadora, con alcaldes del Chocó, con sociedad civil, 
organizaciones de Derechos Humanos comunidades étnicas, 
organizaciones de base en la cual compartimos los avances de la 
mesa de diálogo con el ELN, sus dificultades sus posibilidades y 
sus retos; y a su vez también escuchamos todas las voces, las 
preocupaciones, los dolores, las angustias de la Comunidad de 
este conflicto tan complejo que vive el departamento buscando 
sobre todo hacer causa común, es decir recogemos las necesidades 
aportamos lo que hacemos y buscamos que los esfuerzos que hace 
la Mesa Nacional se encuentre con todos los esfuerzos que se 
hacen en los territorios para superar el conflicto donde un actor es 
el ELN pero donde definitivamente tienen que entrar también otras 
posibilidades de diálogo”

https://twitter.com/DelegacionGob/status/1759268756562292842
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19 de Febrero de 2024 – DÍA 14° PRÓRROGA
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COMUNICADO DEL FORO INTERÉTNICO 
SOLIDARIDAD CHOCÓ ANUNCIA QUE REALIZARÁ 

CARAVANAS HUMANITARIAS
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20 de Febrero de 2024 – DÍA 15° PRÓRROGA
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ELN ANUNCIA FASE DE CONGELAMIENTO 
POR DIÁLOGOS REGIONALES
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20 de Febrero de 2024
 

https://twitter.com/CMDT_FABIAN_/status/1760110085911548135
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DELEGACIÓN DE PAZ DEL GOBIERNO 
DICE QUE LAS DECISIONES DEL ELN 

SON DE SU ENTERA RESPONSABILIDAD

https://twitter.com/DelegacionGob/status/1760171576077513177
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21 de Febrero de 2024 – DÍA 16° PRÓRROGA
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22 de Febrero de 2024 – DÍA 17° PRÓRROGA
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23 de Febrero de 2024 – DÍA 18° PRÓRROGA
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24 de Febrero de 2024 – DÍA 19° PRÓRROGA
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25 de Febrero de 2024 – DÍA 20° PRÓRROGA
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LLAMAMIENTO PÚBLICO ANTE LA DECISIÓN DEL ELN DE 
“CONGELAR” LOS DIÁLOGOS QUE ADELANTA 

CON EL GOBIERNO DE COLOMBIA

Bogotá, febrero 23 de 2024. Ante la decisión del Ejército de 
Liberación Nacional -ELN- de suspender el proceso de negociación 
que adelanta con el gobierno de Colombia, las Organizaciones 
internacionales de la sociedad civil que suscribimos el presente 
comunicado, hacemos un respetuoso pero contundente llamado a 
las partes, a proteger por encima de cualquier consideración la vida 
de la población civil y en ese sentido instamos a que se habiliten 
los espacios necesarios para dirimir los obstáculos, a continuar 
cumpliendo con los acuerdos alcanzados y a no desfallecer en la 
búsqueda de la paz.

Reconocemos la importancia de lo avanzado en los seis ciclos de la 
Mesa de Diálogos, resaltamos de manera particular la ampliación 
del cese al fuego bilateral y temporal como una contribución a 
la reducción de las violaciones a los derechos humanos y las 
situaciones humanitarias en las zonas más afectadas por el 
conflicto. Los compromisos asumidos por las partes, así como la 
garantía de las voces y participación efectiva de los territorios, y 
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la inclusión de las perspectivas diferenciales, de género, étnicas y 
campesinas se convierten en imperativos para que se continúen 
dando los pasos hacia la paz en Colombia.

Un proceso con compromisos firmados y en implementación 
muestra la seriedad del mismo. El llamamiento a diálogos regionales 
podría entenderse en el marco del punto uno de la agenda sobre 
“participación de la sociedad en la construcción de la paz” y debería 
ser leído también como una oportunidad adicional para concretar 
los acuerdos para atender las ocho zonas críticas del país al que se 
llegó en el VI Ciclo.

La búsqueda de la paz es compleja y demanda de las partes 
transparencia y compromisos concretos que permitan que 
efectivamente las vidas de las personas sean afectadas 
positivamente por este proceso.

Como Organizaciones internacionales de sociedad civil 
continuaremos acompañando a la sociedad civil colombiana en sus 
esfuerzos e iniciativas por lograr la paz definitiva.

Información adicional: 
cooppaz2016@gmail.com / https://twitter.com/espaciopazencol/

https://www.facebook.com/espaciodecooperacionparalapaz

https://drive.google.com/viewerng/viewer?url=https://embeber-pdf-arc.
s3.amazonaws.com/23022024+LLamamiento+por+la+Paz-1708895412335.pdf

https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/organizaciones-
sociales-exigen-a-eln-en-cartas-que-continue-proceso-de-paz-con-el-gobierno-
petro/
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EXIGIMOS AL ELN AVANZAR HACIA LA PAZ 
Y PARAR SU ACCIONAR ERRÁTICO

23 de febrero de 2024

CARTA ABIERTA A LA GUERRILLA DEL ELN

Señores y señoras del ELN

Nos permitimos compartirles algunas apreciaciones frente al 
momento actual de los diálogos entre ustedes y el Gobierno Nacional.

Ustedes desde siempre han manifestado que “se deben al pueblo y 
que es la voz del pueblo la que debe mandar u orientar su accionar 
político”. Desde ese postulado promovieron que, en la agenda de 
diálogo y negociación de paz con el Gobierno Nacional, de 2016 
y la vigente de 2023, quedara incluida de manera transversal la 
participación de la sociedad para la construcción de la paz.

Reconocemos la participación como un derecho fundamental 
de la ciudadanía y en su ejercicio hemos promovido iniciativas 
ciudadanas de paz que permitan la superación del conflicto para 
garantizar una convivencia pacífica en los territorios que habitamos 
y que sufren las consecuencias de la guerra. De la misma forma, en 
momentos críticos de los diálogos de paz en procesos anteriores, 
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ha sido la ciudadanía, organizada y movilizada, la que ha exigido 
a las partes superar las dificultades y continuar los diálogos hasta 
llegar a acuerdos finales.

Por tanto, en nuestra condición de organizaciones comunitarias, 
movimientos sociales de diversa índole y ciudadanía en general, les 
solicitamos que confirmen con hechos su anunciado compromiso 
con la paz y honren la confianza que hemos depositado en este 
proceso, el cual hemos apoyado pese a los obstáculos y a la 
persecución de los sectores que defienden propuestas guerreristas.
 
Compartimos la exigencia de acabar con la estrategia paramilitar y 
su relación con la Fuerza Pública, y que el Estado colombiano y el 
establecimiento tienen una deuda social e histórica con el pueblo 
para erradicar los patrones de desigualdad, racismo estructural, 
despojo de tierras y modelo económico excluyente y violento. Sin 
embargo, es insostenible que ustedes sigan con el razonamiento 
que afirma que “mientras exista inequidad están las causas para la 
lucha armada”, o que condicionen que el final de la confrontación 
armada con ustedes está supeditado al desmantelamiento del 
paramilitarismo o de otras estructuras criminales. Es decir, es 
insensato aspirar a una pacificación total para avanzar en un proceso 
de superación del conflicto armado que cada día genera múltiples 
daños, muerte, deshumanización y dolor en los territorios.

Ustedes mismos han aceptado que el desarrollo de la Mesa de 
Diálogo y Negociación se adelante en medio del conflicto, así como, 
en otras ocasiones han promovido los diálogos territoriales como 
forma de avanzar hacia la paz.

Además, es legítimo que el Gobierno Nacional, los gobiernos locales 
y las organizaciones sociales promuevan otras iniciativas que 
puedan fortalecer el proceso, como ocurre actualmente en Nariño. 
La propuesta de diálogo regional más que un obstáculo representa 
una oportunidad para afianzar el proceso en un territorio que vive 
la agudización de las confrontaciones.

El ELN, que se reconoce heredero de los ideales de justicia social 
como expresión del amor eficaz postulado por Camilo Torres, debe 
tener la grandeza de reconocer que en el actual contexto nacional y 
latinoamericano las reivindicaciones y conquistas sociales no están 
representadas ni delegadas a los actores armados.
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Basta ya de acciones erráticas que destruyen la esperanza de 
una sociedad que, a pesar de las adversidades, apuesta a salidas 
democráticas. No es hora de congelar la mesa de diálogos, es la 
hora de ser sujetos de paz en una negociación que tiene como 
centro la voz de la sociedad y la veeduría ciudadana.

Les convocamos a descongelar los diálogos y la mesa de 
negociaciones, y a avanzar prontamente en los ejercicios de 
diálogos territoriales para que escuchen, junto con el Gobierno 
Nacional, las propuestas de cambio que los territorios, comunidades 
y organizaciones sociales y étnicas requieren para vivir en paz 
con dignidad.

Seguiremos dispuestos a respaldar todas las iniciativas de paz con 
las que se termine la acción bélica de todos los actores armados 
y se avance en el camino de las transformaciones sociales y de la 
profundización de la democracia a partir del consenso de todos los 
sectores de la sociedad.

Firman:

Coordinación Regional del Pacífico colombiano

Corporación Memoria y Paz de Buenaventura-CORMEPAZ

Centro de Estudios Étnicos

Corporación Podion

https://www.change.org/p/exigimos-al-eln-avanzar-hacia-la-paz-y-parar-su-
accionar-err%C3%A1tico?recruiter=1155462204&recruited_by_id=d6eaffb0-
0979-11eb-a68c-c9e1d842c363&utm_source=share_pet i t ion&utm_
campaign=petition_dashboard&utm_medium=copylink
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26 de Febrero de 2024 – DÍA 21° PRÓRROGA
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COMUNICADO CONJUNTO N° 22
LAS PARTES ANUNCIA QUE CONTINÚAN 

LAS CONVESACIONES DE PAZ

https://twitter.com/DelegacionGob/status/1762235874257801557
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27 de Febrero de 2024 – DÍA 22° PRÓRROGA
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28 de Febrero de 2024 – DÍA 23° PRÓRROGA
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29 de Febrero de 2024 – DÍA 24° PRÓRROGA
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01 de Marzo de 2024 – DÍA 25° PRÓRROGA
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COMUNICADO DEL ELN 
ORDENA LIBERACIÓN DE LOS SECUESTRADOS
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02 de Marzo de 2024 – DÍA 26° PRÓRROGA
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CESES AL FUEGO

Juan Ospina

29 de febrero de 2024 

Un asunto de renovado interés nacional son los ceses al fuego. Se 
trata de acuerdos en los que las partes se comprometen a reducir 
la intensidad de la confrontación armada. Si hay voluntad y se 
cumplen los compromisos, los acuerdos conducen a la reducción 
de los impactos del conflicto. Son entonces una buena noticia para 
cualquier sociedad asediada por la guerra.

Sin embargo, la distinción entre diversos tipos de cese al fuego, 
como ocurre entre temporales y definitivos, y el reconocimiento 
de la complejidad del conflicto dada la multiplicidad de actores 
que intervienen, son asuntos relevantes para atender una de las 
principales quejas sobre los esfuerzos que se han realizado en 
Colombia en el último año. Sobre estos dos asuntos se enfoca 
esta columna.

El antecedente próximo de un cese al fuego exitoso en Colombia 
fue el pactado con las FARC-EP al final del proceso de paz. Si bien 
la negociación se desarrolló entre 2012 y 2016, el cese al fuego se 
pactó en el último momento (junio de 2016) y de manera definitiva, 
incluyendo la dejación de armas. Es decir, se dialogó en medio del 
conflicto y se pactó su fin con un cese al fuego. Dicha situación es 
distinta a la que se presenta en la actualidad.

Los procesos de paz que se están llevando a cabo se desarrollan en 
medio de ceses al fuego que tienen al menos tres características: 
i) son temporales; ii) reducen los impactos del conflicto; y iii) 
son progresivos. Se trata entonces de acuerdos en momentos 
preliminares para hacer posibles los diálogos de paz, con el fin 
de producir beneficios inmediatos para la población civil, y que 
pueden extenderse y perfeccionarse en el tiempo hasta llegar a 
ser definitivos.
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Esas características de los ceses al fuego acordados en el último año 
son imposibles de comparar con el antecedente de 2016. Primero, 
porque se trata de ceses con momentos, actores y consecuencias 
distintas. Segundo, porque el enfoque de la negociación es diferente, 
pues en el antecedente de 2016 el cese al fuego conllevaba la 
terminación del conflicto y la entrega de armas, previo acuerdo 
luego de años de negociación, y en el actual se trata de generar 
condiciones para el diálogo y la implementación inmediata de los 
acuerdos alcanzados. No hay entonces comparación posible entre 
los efectos de un cese al fuego definitivo en el fin de una negociación 
y de un cese al fuego temporal y progresivo con vocación a ser 
definitivo. Son esencialmente distintos.

De otra parte, hay que reconoce la complejidad del conflicto 
armado colombiano dada la pluralidad y diversidad de actores. 
Este elemento es clave para entender el reclamo social sobre los 
beneficios de los ceses al fuego. En la práctica, la reducción de 
la confrontación armada entre dos partes es beneficiosa, pero 
no vincula y, por ello, no tiene suficiente incidencia, sobre otros 
actores armados. Sin embargo, comprender esta situación no es 
una crítica razonable a los ceses al fuego vigentes, sino un llamado 
nacional a que existan más acuerdos hasta que se vincule, como 
situación deseable, a los distintos actores armados o a la mayoría 
de estos.

Los ceses al fuego pactados con el ELN y el EMC son temporales, 
se han dado desde momentos iniciales de los procesos de paz y 
han incluido, con carácter progresivo, medidas de protección de 
la población civil. Por esa razón, son positivos. Su extensión en el 
tiempo, mientras se adelanta la negociación y se implementan los 
acuerdos alcanzados, parece ser una ruta razonable y deseable en 
medio de un clamor nacional por la reducción de la violencia.

No es posible entonces comparar los efectos el cese al fuego 
definitivo pactado con las FARC-EP en 2016 y los temporales 
pactados en el último año con el ELN y el EMC. Mientras el primero 
significó la terminación del conflicto armado con el mencionado 
grupo, el segundo está generando condiciones para que, en un 
tiempo futuro, ojalá razonable, se pueda acordar ese fin.
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Tampoco es posible pedirles a los ceses temporales que terminen 
de inmediato con el conflicto armado, pues para eso es que se 
adelantan los procesos de diálogo. Todos queremos ver pronto 
un país en paz, pero no hay fórmulas inmediatas. Bienvenidas las 
comparaciones posibles que consideran la complejidad del conflicto. 
Los ceses al fuego, así como los esfuerzos de paz, requieren todo el 
apoyo social posible o serán en vano.

https://www.elespectador.com/colombia-20/analistas/ceses-al-fuego-con-emc-y-
eln-no-son-comparables-al-de-farc-en-2016-columna-de-juan-ospina/
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03 de Marzo de 2024 – DÍA 27° PRÓRROGA
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04 de Marzo de 2024 – DÍA 28° PRÓRROGA
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“EXPANSIÓN DE GRUPOS ARMADOS: UN RIESGO 
PARA EL ESTADO”: REPRESENTANTE DE LA ONU

Entrevista a Juliette de Rivero, representante en Colombia del Alto 
Comisionado de la ONU para Derechos Humanos, sobre el informe 
2023 —primero que corresponde al gobierno Petro— que describe 
la situación de grave violencia. Reconoce algunos avances y califica 
como “acertadas” las actuales políticas, pero advierte sobre el 
crecimiento y poder de las bandas criminales en los territorios y lo 
que eso implica en cuanto a pérdida de control del país por parte 
de las fuerzas del Estado.

Cecilia Orozco Tascón

02 de marzo de 2024 
 

"Saludamos los esfuerzos del Gobierno de dialogar con actores armados 
no estatales, pero los ceses al fuego tienen que traer mejorías en el 
diario vivir de las comunidades", advierte Juliette de Rivero.
Foto: Mauricio Alvarado / El... - Mauricio Alvarado
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Su Oficina presentó, esta semana, el primer informe, 
que corresponde al gobierno Petro, sobre la situación de 
derechos humanos en Colombia en 2023. En el balance 
general, ¿los hallazgos son mejores, iguales o peores que 
en otros gobiernos?

Colombia ha tenido problemas estructurales en derechos humanos 
que, progresivamente, se han ido deteriorando con el paso de los 
diferentes gobiernos debido a que el Estado no ha logrado llegar 
a las comunidades y a los territorios con garantías de respeto por 
los derechos y prevención de abusos y violaciones. En el actual 
informe reconocemos avances importantes de la administración, 
por ejemplo, en que el campesinado sea reconocido como sujeto 
pleno de derechos, o en las políticas sobre seguridad humana y 
drogas que tienen enfoque de derechos humanos. Este año 2024 
debería ser el periodo en que tales políticas transformen la situación 
de las comunidades. Pero nos preocupa la expansión de los grupos 
armados no estatales y el control que ejercen en detrimento de los 
derechos de la población, en particular de los pueblos indígenas 
y afros. Alertamos sobre esta situación, porque si no es atendida 
debidamente, se presentarán riesgos para la gobernabilidad estatal 
en el mediano y largo plazo.

Precisamente, usted ha reiterado su preocupación por los 
“riesgos para la gobernabilidad”. Colombia siempre ha sido 
débil en su control territorial y por eso los grupos armados 
ilegales han podido fortalecer su poder local ¿Cree que el 
Estado se está debilitando más en este periodo presidencial?

Ese ha sido un problema histórico de Colombia. Ahora el país 
cuenta con un gobierno que puede construir un Estado diferente, 
sobre todo en aquellas regiones que han sido tradicionalmente 
abandonadas por administraciones pasadas. Pero para lograrlo 
debe llegar a los territorios y aplicar allí, con coordinación estatal, 
las políticas que ha anunciado.

Le preguntaré de otra manera: ¿el Estado ha perdido 
control territorial por la llamada “política de paz total” del 
presidente Petro?
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Reitero que la pérdida de control territorial por parte del Estado 
ha sido una tendencia constante desde hace algunos años: los 
grupos han aprovechado los vacíos institucionales de los diferentes 
gobiernos para copar los territorios y controlar las poblaciones. Por 
ejemplo, el Acuerdo de Paz de 2016 tenía prevista la presencia del 
Estado en las zonas de conflicto, pero no se implementó a plenitud. 
Esos son los vacíos que los grupos ilegales aprovechan.

Visto desde la otra orilla, ¿el desarrollo de la “paz total” ha 
incidido en la reducción de las violaciones de los derechos 
humanos en los territorios o, como dice la oposición 
partidaria de las soluciones de confrontación, las bandas 
armadas aprovechan las negociaciones para fortalecerse?

Saludamos los esfuerzos del Gobierno de buscar dialogar con actores 
armados no estatales, pero también creemos, como lo ha dicho el 
presidente, que los ceses al fuego tienen que traer mejorías en el 
diario vivir de las comunidades y las poblaciones. No obstante, lo 
que se nota es que, a pesar de los esfuerzos gubernamentales, 
esos grupos continúan desarrollando una violencia desmedida 
en los territorios con extorsiones, restricción de la movilidad, 
amenazas y homicidios de defensores, entre otros actos. Preocupa 
también el reclutamiento infantil, sobre el cual sabemos que hay un 
subregistro. Hasta el momento, hemos podido verificar a 134 niños 
reclutados. Los grupos armados tienen la obligación de mostrar 
más compromiso con las poblaciones y el deber de liberar a los 
niños y niñas menores de 18 años.

Según su informe, ¿cuáles indicadores y tipos de violencia 
se redujeron en 2023?

En las estadísticas a nivel nacional hay una ligera disminución en 
cifras de homicidio de defensores; pero en determinados lugares 
del país el número de ese tipo de crímenes aumentó. Por ejemplo, 
25 defensores fueron asesinados en el Cauca, lo que representa un 
incremento de más del 30 %, en ese departamento, con respecto 
al año anterior. Según la Oficina de Naciones Unidas para la 
Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA), hubo disminución 
en la cifra total de confinamientos, pero ocurre como en el caso 
anterior: el confinamiento aumentó en unas zonas del Cauca. Con 
relación a los asesinatos de los antiguos integrantes de las FARC 
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también hubo disminución; sin embargo, el número de casos sigue 
siendo alto y, desde luego, condenable. Insisto en que al mismo 
tiempo es visible la expansión territorial y el despliegue de estrategias 
violentas de control social por parte de los grupos armados no 
estatales contra las comunidades, lo que las pone en grave riesgo. 
En resumen, se presentan algunas pocas disminuciones en materia 
de vulneración de derechos, pero la situación en muchos territorios 
empeora y es muy preocupante.

¿Cuáles indicadores de violación de derechos humanos y 
cuáles regiones empeoraron en 2023?

Aumentaron las masacres: mientras en el año 2022 verificamos 92, 
en 2023 verificamos 98 masacres con 320 víctimas (de las cuales 
242 eran hombres, 46 mujeres, 25 niños y siete niñas). En el 93 
% de las masacres verificadas, la autoría sería de grupos armados 
no estatales y de organizaciones criminales. Por departamentos, 
los más afectados fueron Antioquia, Atlántico, Cauca, Magdalena, 
Nariño y Valle del Cauca.

Ustedes utilizan un índice de impacto de la violencia ¿En 
que se basan?

En cinco variables: homicidios de personas defensoras, masacres, 
asesinatos de excombatientes, tasas de confinamiento y 
desplazamiento por 100.000 habitantes. En 2021, 156 municipios 
fueron clasificados como los más afectados por la violencia; 
en 2022, 180, y en 2023, 206. Esto denota la expansión de la 
violencia territorial, fenómeno al que si se le suma que esos 206 
municipios pertenecen a 28 departamentos de los 32 que tiene el 
país, dimensiona la delicada situación de debilitamiento del control 
estatal. Los cuatro municipios que hemos denominado críticos, 
según ese índice, son Tame (Arauca), Balboa (Cauca), Cali (Valle 
del Cauca) y Tumaco (Nariño).

En sus palabras, la situación de vulneración de derechos en 
Colombia “es intolerable”. ¿Puede uno suponer, válidamente, 
que la fuerza del Estado es mucho más eficiente que las 
mesas de diálogo con los grupos ilegales?
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No. Las políticas que está desarrollando este Gobierno son 
acertadas porque atienden las causas estructurales del conflicto, 
buscan desmantelar las estructuras del crimen organizado y ponen 
la protección de la vida en el eje de las acciones del Estado. Lo 
que falta es articulación entre los diferentes programas y oficinas 
oficiales con el objeto de que lleguen de manera coordinada a 
los territorios. De esa manera, las autoridades locales sentirán el 
respaldo nacional cuando enfrenten la acción de los grupos ilegales 
que atacan a sus comunidades y poblaciones.

Entonces, ¿cree que tuvo razón el presidente cuando dijo, 
después de intentar el desmantelamiento del denominado 
clan del Golfo, que “la orden es clara: [hay que] destruirlo”?

Una cosa es el diálogo con los grupos armados y otra cosa es el 
fortalecimiento del Estado de derecho en los territorios. Este puede 
y debe desarrollarse de todos modos. En el Acuerdo de Paz de 2016 
se previó la implementación de una política de desmantelamiento 
de todas las organizaciones generadoras de violencia que causan 
tanto daño a los movimientos sociales, a los líderes sociales y a la 
población. Pero esa política no ha sido debidamente ejecutada.

Justamente, las comunidades de algunos municipios 
reclaman al Gobierno central por la inseguridad que reina 
en sus comunidades. ¿Qué factores son determinantes en la 
vulnerabilidad de unas por encima de otras?

En la mayor vulnerabilidad de ciertas poblaciones es determinante 
la expansión de los grupos armados no estatales y la consecuente 
violencia que ejercen sobre ellas. Además hay otros factores: la 
falta de gobernabilidad, la ausencia del Estado de derecho que deja 
sin protección a las comunidades, la impunidad con la que cuentan 
las estructuras macro criminales y la falta de capacidad estatal 
para desmantelar esos grupos. Debe insistirse en que la falta de 
implementación plena del Acuerdo de Paz de 2016 ha incidido en 
el deterioro de la situación de normalidad pública en varios lugares 
del país.

Entonces, ¿es cierto que como el Estado no llenó, con su presencia 
institucional, el vacío de poder que dejaron las FARC cuando se 
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desmovilizaron, ese vacío fue ocupado por organizaciones más 
degradadas que las guerrillas reintegradas?

Sí, eso es totalmente cierto, y más: es el principal problema que 
enfrentan hoy en día las comunidades. Son importantes los acuerdos 
de paz, pero también lo son la presencia y el fortalecimiento del 
Estado en los territorios que se liberan de ese modo de la amenaza de 
los grupos armados. De lo contrario, un gobierno puede desactivar 
a una agrupación de los territorios pero otro grupo armado llega a 
reemplazar al que se ha ido, si no está presente el Estado.

En su informe hay una lista de “municipios en riesgo alto y 
en riesgo muy alto” de ser atacados. ¿Cuántos clasificaron 
para una y otra categoría y cuáles son?

El índice del impacto de la violencia del cual hablé antes, que 
identifica a los municipios más afectados por cinco variables en 
2023 (homicidio de defensores, masacres, tasas de desplazamiento, 
de confinamiento y asesinatos de firmantes del Acuerdo de Paz) 
concluye que hay 206 municipios en alto riesgo clasificados así: 
cuatro críticos, 45 en estado muy alto (de riesgo) y 156 con un 
impacto alto.

¿Por qué las juntas de acción comunal son consideradas por 
las bandas como sus enemigas?

Porque los representantes de las juntas de la acción comunal 
defienden los intereses de la población. Por eso las someten y tratan 
de dominar a las organizaciones sociales y a los líderes indígenas 
y afros que trabajan para beneficio de sus comunidades y no para 
las órdenes de los grupos armados no estatales.

El otro factor estremecedor de la violencia territorial es el de 
los homicidios de líderes sociales y defensores de derechos 
humanos. ¿Qué encontró su Oficina al respecto?

El homicidio de defensores sigue siendo el más alto del mundo: 
105 homicidios verificados por nuestra Oficina en 2023. En 2023 
también se documentaron ataques contra las autoridades y líderes 
de pueblos indígenas y afros que afectaron negativamente su 
autogobierno y su pervivencia física y cultural: hubo 23 homicidios 
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de autoridades tradicionales, guardias indígenas o guardias 
cimarronas, particularmente en contra del pueblo barí (Norte 
de Santander), el hitnü (Arauca), el nasa, el awá y consejos 
comunitarios. El 33 % de los homicidios de defensores afectó a 
líderes que pertenecían a juntas de acción comunal, y 31 defensores 
del ambiente murieron por la acción violenta de esos grupos.

¿Por qué motivos las bandas criminales señalan como 
objetivos de sus balas a los defensores?

Los defensores son asesinados cuando alzan su voz por sus 
pueblos o cuando se convierten en obstáculos para las dinámicas 
de control social que ejercen los actores armados no estatales 
en los territorios. Los homicidios también buscan desarticular los 
procesos sociales de defensa de los derechos humanos y producir 
temor entre las comunidades que, pese a todos los riesgos, se 
oponen y siguen resistiendo.

¿Los asesinatos de excombatientes y firmantes del Acuerdo 
de Paz de 2016 han disminuido o aumentado con respecto 
al 2022?

Han disminuido, pero la cifra sigue siendo alta: ninguno debe ser 
asesinado. La misión de verificación de la ONU en Colombia constató 
el asesinato de 48 antiguos integrantes de las FARC-EP, en 2023. 
Representa una disminución del 5,9 % con respecto a 2022. Pero, 
repito, ninguno de ellos debería ser una víctima mortal.

Uno de los más terribles indicadores de violencia es el del 
reclutamiento por parte de las bandas criminales de niños 
para usarlos en la guerra. ¿Cuáles zonas están más afectadas 
por este delito?

Nos preocupa, particularmente, que en 75 de los 134 casos 
documentados por ONU Derechos Humanos las víctimas pertenecían 
a pueblos étnicos (71 indígenas y cuatro afrodescendientes). En 
37 casos las víctimas sufrieron además múltiples violaciones de 
derechos. Por sitio geográfico, la mayoría de los niños reclutados 
cuyos casos fueron documentados eran de Antioquia, Arauca, 
Cauca y Nariño.
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A modo de conclusión, ¿es notorio o no se siente todavía el 
cambio de enfoque oficial en las políticas gubernamentales en 
materia de respeto por los estándares de derechos humanos?

Es claro que este Gobierno ha dado prioridad a los temas de 
derechos humanos y acepta el análisis crítico que se hace de la 
situación. Sin embargo, este cambio de enfoque todavía no ha 
repercutido de manera decisiva en los territorios. Por eso creemos 
que se debe fortalecer la presencia permanente del Estado y su 
gobernabilidad en los territorios. No podemos dejar en manos de 
los grupos armados a la población civil, sufriendo los abusos que 
sufre y dejando que destruyan el tejido social. Se necesita que el 
Estado llegue y refuerce la respuesta institucional ante las graves 
afectaciones de derechos que sufren las comunidades. Urgimos al 
Estado a priorizar a los municipios más afectados y a los pueblos 
en peligro de exterminio.

“Terror en las poblaciones por el control sobre sus vidas”

La “expansión de la violencia territorial” en 2023, ¿se traduce 
en el control de las formas de vida, trabajo, relaciones, 
movimientos, etc., de los habitantes de una determinada 
región; o además se han incrementado la obligación de 
pagar, a las bandas criminales, la extorsión y los fenómenos 
de desplazamiento y confinamiento?

La expansión de los grupos armados es geográfica y de poder. 
Esta expansión se traduce en el control sobre la vida comunitaria a 
través de violaciones o vulneraciones como homicidios, amenazas, 
extorsiones, secuestros, desapariciones, reclutamiento infantil, 
violencia sexual, poco o nulo ejercicio de la libertad de expresión. 
Esas vulneraciones llevan al miedo y al terror de las poblaciones que 
muchas veces terminan desplazándose o sufriendo confinamiento, 
como usted lo señala en su pregunta. Los grupos extorsionan a las 
personas más pobres y vulnerables e intimidan a quienes incentivan 
la participación y la autonomía de las comunidades con el objeto de 
que los intereses de los grupos armados - que tratan de suplantar 
la voz de las comunidades -, sean los que predominen. Se produce, 
entonces, un efecto destructor del tejido social y un impacto muy 
fuerte sobre la niñez por el reclutamiento y la violencia sexual.
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Principales hallazgos del informe de ONU Derechos Humanos 
en Colombia, 2023:

A. En 2023 la Oficina de la representante en Colombia del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
registró105 homicidios de personas defensoras de derechos 
humanos. Aunque hubo una disminución del 9.5%, este tipo de 
violencia contra defensores, se trata de crímenes intolerables. Los 
departamentos más afectados por los ataques a los defensores 
son Cauca, con 25 homicidios verificados; Nariño, con 14; Valle 
del Cauca, con10; Putumayo, con 9, Norte de Santander, con 
6 y Arauca, con 6. B. Según la Oficina para la Coordinación de 
Asuntos Humanitarios (OCHA), en 2023, aproximadamente 62.967 
personas fueron desplazadas y 87.646 confinadas. Estas cifras 
representan una disminución del 22.9% en desplazamientos y del 
14,3% en confinamientos lo cual no significa que esos fenómenos 
dejen de ser graves. C. La Misión de Verificación de Naciones Unidas 
en Colombia verificó el asesinato de 48 antiguos integrantes de 
las FARC-EP en 2023. Esto representa una disminución del 5,9% 
respecto del año 2022. D. El Cauca es el departamento con mayor 
nivel de violencia.

https://www.elespectador.com/politica/expansion-de-grupos-armados-un-riesgo-
para-el-estado-representante-de-la-onu/
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05 de Marzo de 2024 – DÍA 29° PRÓRROGA
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06 de Marzo de 2024 – DÍA 30° PRÓRROGA
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07 de Marzo de 2024 – DÍA 31° PRÓRROGA
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08 de Marzo de 2024 – DÍA 32° PRÓRROGA
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09 de Marzo de 2024 – DÍA 33° PRÓRROGA
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10 de Marzo de 2024 – DÍA 34° PRÓRROGA



MONITOR - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN
TRANSICIÓN DE 7 DÍAS Y PRORROGA DE 180 DÍAS - TOMO III - PRIMEROS 90 DÍAS

129

11 de Marzo de 2024 – DÍA 35° PRÓRROGA
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12 de Marzo de 2024 – DÍA 36° PRÓRROGA
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https://twitter.com/IvanCepedaCast/status/1767738160098738288
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13 de Marzo de 2024 – DÍA 37° PRÓRROGA
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CIFRAS SECRETAS DEL GOBIERNO CONFIRMAN QUE 
TODOS LOS GRUPOS ARMADOS CRECIERON

Por Santiago Rodríguez Álvarez

 

El reclutamiento de los grupos armados aumentó el año pasado. 
Foto: Santiago Rodríguez Álvarez.

El ELN, las dos facciones de disidencias de las Farc y el Clan del 
Golfo tenían en total 16.770 integrantes en armas el año pasado. 
Esto significa un aumento en el pie de fuerza de los grupos armados 
de un 11 por ciento en comparación con el 2022.

El dato proviene de un informe reservado del Ministerio de Defensa 
al que tuvo acceso La Silla Vacía. Una fuente de inteligencia 
confirmó los datos y aclara que son del primer semestre del 2023. 
Los del segundo semestre aún no han sido aprobados por la cúpula 
militar, por lo que el aumento podría ser mayor.

El aumento de integrantes muestra un fortalecimiento de los grupos 
armados en medio de la apuesta de paz total. Revela que se están 
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preparando con un plan B por si los procesos de paz fracasan, una 
tesis que ya había planteado un reciente informe de la Fundación 
Ideas para la Paz (FIP).

Las cifras que maneja el mismo Ministerio de Defensa confirman que 
la política de paz total no ha sido efectiva en frenar la expansión de 
los grupos armados, que viene desde el gobierno de Iván Duque. 
Tampoco ha sido efectiva la estrategia de confrontación de grupos 
que no están en la negociación. El Clan del Golfo es el grupo que 
más se fortaleció, a pesar de que hay operaciones militares en su 
contra desde 2023.

Con el aumento de pie de fuerza de los armados también ha 
aumentado el reclutamiento de menores. Aunque no hay cifras 
confiables, “lo que hemos visto nosotros es que el reclutamiento 
forzado sigue estando en todas las regiones. No hay ni grupo 
armado ni región donde no se esté presentando”, dice Andrés 
Cajiao, investigador de la FIP.

Así se ve el fortalecimiento de cada uno de los grupos analizados 
por inteligencia militar:

1. El Clan del Golfo es el grupo que más se ha expandido

De acuerdo al informe de inteligencia, este grupo armado tendría 
por lo menos 5.000 integrantes en sus filas. Un incremento del 23 
por ciento en comparación el 2022, cuando la misma inteligencia 
militar calculaba que tenía 4.060 integrantes.

Es una cifra que es inferior a otros estimativos de este grupo. 
El abogado de esta organización, Ricardo Giraldo, dice que esta 
organización tiene alrededor de 13.500 integrantes. Por otro lado, 
el excomisionado de paz, Danilo Rueda, dijo a principios de 2023 
que el Clan tenía cerca de 9 mil hombres en sus filas, y luego a 
finales de ese año los tasó en 14 mil integrantes: un crecimiento 
del 55 por ciento.

Aparte de la disparidad de las cifras, lo que confirman los datos de 
inteligencia militar es el nivel de crecimiento que ha tenido el Clan 
del Golfo en el último año. Ese fortalecimiento ha sido a través 
de un modelo de operación empresarial que incluye tercerización 
criminal, un amplio portafolio de negocios ilegales muy rentables, y 
una estrategia de control social y político de las comunidades bajo 
su dominio.
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El informe también menciona que para 2023 este grupo tenía 
influencia en 208 municipios del país, en 15 departamentos. Dato 
que contrasta también con el de la Defensoría del Pueblo, que dice 
que tienen presencia en 392. Ambas fuentes ponen al Clan como el 
grupo con mayor presencia en municipios del país.

Esa presencia territorial está concentrada en el norte de Colombia, 
en donde operan sus cinco Bloques, siendo el Urabá antioqueño su 
retaguardia histórica. En otras regiones como Chocó, Bajo Cauca 
antioqueño y el Sur de Bolívar ha ganado terreno en medio de 
guerras contra el ELN y las disidencias de las Farc. En particular en 
el Sur del Bolívar, a principios del 2023, se reconfiguró alrededor 
del Bloque Arístides Meza para enfrentar a las guerrillas.

Este grupo armado no tiene ninguna mesa de diálogos con el 
gobierno Petro, así como ningún tipo de cese al fuego. Por el 
contrario las Fuerzas Militares adelantan desde mediados del 
año pasado la operación Hefesto en contra de este grupo en su 
retaguardia. Aun así es el grupo que más ha crecido. 

2. El ELN pierde guerras, pero sigue como el más grande

De acuerdo con las cifras de inteligencia, el ELN es el grupo armado 
con más cantidad de integrantes en sus filas: 6.158. Pero, tiene 
un crecimiento moderado de un 5,3 por ciento: unos 300 hombres 
más que en 2022, cuando tenía 5.851.

Sin embargo, el despliegue territorial de este grupo en municipios 
está por debajo del Clan del Golfo: pasando de 176 en 2022 a 184 
para el primer semestre de 2023. Pero de acuerdo a la información 
de inteligencia militar, los elenos tienen influencia en mayor número 
de departamentos: 19.

El leve incremento de la tropa, así como de la presencia territorial 
del ELN es contradictorio con su realidad en algunas regiones del 
país, donde está perdiendo guerras contra el Clan del Golfo y el 
Estado Mayor Central (EMC) de las Farc. En particular en Chocó 
y el Sur de Bolívar no ha sido capaz de frenar la expansión del 
Clan, mientras que en Cauca ha perdido territorios por culpa de las 
disidencias de “Mordisco”.

“Las estructuras más fuertes del ELN no están en esas zonas 
de disputa. La gran capacidad militar que ellos concentran es 
principalmente en la zona de frontera con Venezuela. Creo que ahí 
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es donde ha venido, como aumentando y consolidando su control 
y poder territorial”, dice Andrés Cajiao, investigador y director del 
observatorio del conflicto de la FIP.

En ese sentido, de las cinco estructuras de esta guerrilla, las dos 
que más se han fortalecido según los expertos son el Frente de 
Guerra Oriental, con presencia especialmente en Arauca, y el Frente 
de Guerra Nororiental, con presencia especialmente en Catatumbo.

3. EMC se consolidó en sus áreas y sigue creciendo

El Estado Mayor Central de las Farc, la facción disidente de la 
antigua guerrilla al mando de “Iván Mordisco”, fue el segundo grupo 
armado que más creció en número de hombres en 2023, alrededor 
del 9 por ciento. Pasó de 3.545 en 2022 a 3.860 al primer semestre 
del año pasado.

Además, según las cifras que maneja del Ministerio de Defensa, es 
el grupo que más creció territorialmente. Pasó de 117 municipios 
en 2022 a 172 en 2023, con una influencia mucho mayor en el sur 
del país.

Esta cifra coincide con la investigación que hizo el tanque de 
pensamiento Conflict Responses (Core) sobre el estado actual de 
las disidencias de las Farc. El informe de Core muestra que tienen 
injerencia en 173 municipios, de los cuales tienen algún nivel de 
gobernanza armada en 77.

La expansión ha sido más notable en el Oriente antioqueño y el 
Sur de Bolívar, según Core. También en el norte del Huila, donde 
este grupo consolidó los frentes Darío Gutiérrez e Iván Díaz en 
el Huila, que buscan lograr un corredor entre las estructuras del 
Cauca y del Caquetá.

El crecimiento del EMC también es claro por el nivel de crecimiento 
de sus subestructuras o unidades, según el estudio de Core. 
Mientras en 2021 tenían 14 subestructuras, este año tiene 26. “Las 
disidencias han seguido aumentando su poder en tres sentidos: 
expansión geográfica, control de las áreas donde ya tienen injerencia 
y número de miembros. Aunque pareciera que va a un ritmo menor 
bajo el gobierno actual que el anterior”, dice el informe.

Según los investigadores de Core, durante los diálogos de paz y 
el cese al fuego con el gobierno de Petro, el EMC se ha fortalecido 
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sobre todo en sus áreas de dominio, en donde han logrado 
establecer más su gobernanza, gracias en parte a los ceses y 
política de seguridad que ha llevado a menos operaciones contra 
este grupo, entre otros factores.

4. La Segunda Marquetalia está estancada

De acuerdo a los datos de inteligencia militar, la Segunda 
Marquetalia es el grupo armado más pequeño y con un crecimiento 
más limitado. Paso de 1.663 en 2022 a 1.751 en 2023, apenas 100 
hombres más.

Esta es la facción fundada y liderada por “Iván Márquez”, el 
exnegociador de la antigua guerrilla que traicionó el Acuerdo de 
Paz de 2016. Según la investigación de Core, en términos de 
estructuras pasó de 12 unidades confirmadas en el 2021 a 15 este 
año. Incluso hay cuatro subestructuras que han desaparecido.

Además, según el informe de Core, el proceso de consolidación y 
cohesión interna aún es precario y el liderazgo de “Márquez” no 
es total.

En concreto, la composición de este grupo es de tres facciones: 
el “Ala Farc-EP” que es liderada por “Márquez” y está dispersa en 
el país; la Coordinadora Guerrillera del Pacífico que es el actor 
dominante en el Pacifico nariñense; y los Comandos de la Frontera 
que controlan gran parte de Putumayo y de la triple frontera 
colombiana con Ecuador y Perú. De estas facciones la de “Márquez” 
es la menos fuerte.

Según Francisco Daza, coordinador del área de conflicto y paz de la 
Fundación Paz y Reconciliación (Pares), efectivamente donde hay 
mayor fortalecimiento de este grupo es en Putumayo y Nariño. 
“Que los Comandos de Frontera se hayan atrevido a salir del bajo 
Putumayo y hacer una ofensiva hacia el norte (Caquetá) muestra 
que están fuertes”.

Sin embargo, su crecimiento sigue siendo limitado y su líder, 
“Iván Márquez”, tiene muchos incentivos para negociar con este 
gobierno. Por lo que una mesa de negociación, que ya ha sido 
anunciada, podría tener más impacto y medir también que tanto 
cohesión tiene este grupo.

https://www.lasillavacia.com/silla-nacional/cifras-secretas-del-gobierno-
confirman-que-todos-los-grupos-armados-crecieron/
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14 de Marzo de 2024 – DÍA 38° PRÓRROGA
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15 de Marzo de 2024 – DÍA 39° PRÓRROGA
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16 de Marzo de 2024 – DÍA 40° PRÓRROGA
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17 de Marzo de 2024 – DÍA 41° PRÓRROGA
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18 de Marzo de 2024 – DÍA 42° PRÓRROGA
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19 de Marzo de 2024 – DÍA 43° PRÓRROGA
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20 de Marzo de 2024 – DÍA 44° PRÓRROGA
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COMUNICADO DE COMPAZCOL 
CLAMA POR CESE MULTIRALETAL AL FUEGO
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21 de Marzo de 2024 – DÍA 45° PRÓRROGA
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22 de Marzo de 2024 – DÍA 46° PRÓRROGA



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA148

COMUNICADO DE LA ONU – DERECHOS HUMANO 
SOBRE ATAQUES A COMUNIDADES DEL CAUCA
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COMUNICADO DE RODEEMOS EL DIÁLOGO 
SOBRE VIOLENCIA EN EL CAUCA
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23 de Marzo de 2024 – DÍA 47° PRÓRROGA
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24 de Marzo de 2024 – DÍA 48° PRÓRROGA
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25 de Marzo de 2024 – DÍA 49° PRÓRROGA
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26 de Marzo de 2024 – DÍA 50° PRÓRROGA
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27 de Marzo de 2024 – DÍA 51° PRÓRROGA
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28 de Marzo de 2024 – DÍA 52° PRÓRROGA
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COMUNIICADO DEL GOBERNADOR DE ARAUCA 
DENUNCIA OLA DE ASESINATOS EN ARAUCA
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FUNDACIÓN DE DERECHOS HUMANOS JOEL SIERRA 
DENUNCIA OLA DE ASESINATOS EN ARAUCA
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO LANZA ALERTA TEMPRANA 
POR OLA DE ASESINATOS EN ARAUCA
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29 de Marzo de 2024 – DÍA 53° PRÓRROGA



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA160

30 de Marzo de 2024 – DÍA 54° PRÓRROGA
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31 de Marzo de 2024 – DÍA 55° PRÓRROGA
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COMUNICADO DEL PERSONERO DE TAME 
DENUNCIA INCURSIÓN ARMADA EN MUNICIO DE TAME
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01 de Abril de 2024 – DÍA 56° PRÓRROGA
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02 de Abril de 2024 – DÍA 57° PRÓRROGA
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GOBERNADOR DE ARAUCA ENVIÓ CARTA AL PRESIDENTE 
PIDIENDO INTERVENCIÓN DE URGENCIA 

EN EL DEPARTAMENTO

Renson Martínez expresó su máxima preocupación por el accionar 
de grupos armados ilegales.

El gobernador de Arauca, Renson Martínez Prada, envió una carta 
al presidente Gustavo Petro en la que pide una intervención de 
urgencia en el departamento ante la delicada situación de 
violencia por el accionar de grupos armados ilegales, los cuales 
han perpetrado 27 asesinatos en lo que va de año.
 
En primer lugar, el documento publicado el 31 de marzo señala 
gran preocupación por el reciente asesinato de dos líderes 
campesinos identificados como Luis Meléndez Torres y 
Graciel Mendoza, en el Caserío La Arabia - vereda Pueblo Seco – 
Distrito El Progreso del municipio de Tame. 
 

Renson Martínez, gobernador de Arauca
FOTO:Facebbok Renson Martínez

"Este hecho que vulnera directamente lo establecido en el marco 
de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 
al vincular a la población civil en el conflicto, manteniéndola en 
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situación de riesgo permanente por cuanto a la fecha se han 
registrado 27 asesinatos perpetrados entre el 01 de enero y 
el 31 de marzo 2024 por parte de los grupos armados criminales 
que hacen presencia en el territorio (GAO y GAOR) de los cuales 
14 se presentan en el municipio de Tame", señaló el gobernador.

Según el mandatario, entre enero del 2022 y la fecha de hoy han 
fallecido cerca de 550 personas en el marco del mismo conflicto, 
entre los cuales se encuentran líderes campesinos, líderes 
comunales, indígenas, firmantes de paz y población civil.

"Reiteramos el llamado de urgencia para la intervención 
del Gobierno Nacional que usted (Gustavo Petro) lidera en 
cuanto a tomar acciones que garanticen la vida e integridad de los 
habitantes del territorio y proteger a los líderes en el desarrollo de 
su actividad", agrega la misiva.

Por otro lado, el gobernador hizo una petición para que la protección 
de población civil sea un tema central de las mesas de negociación 
establecidas con las disidencias de las Farc y con el Eln.

Juan Pablo Penagos Ramírez

https://www.elt iempo.com/polit ica/partidos-polit icos/gobernador-de-
arauca-envio-carta-al-presidente-pidiendo-intervencion-de-urgencia-en-el-
departamento-3329540
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA ORIENTAL 
ASEGURA QUE GUERRILLAS DE EMC-FARC 

ES FUERZA NARCOPARAMILITAR
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COMUNICADO DE LA MAPP/OEA PIDE A LOS ACTORES 
ARMADOS PARAR LA VIOLENCIA CONTRA LOS CIVILES
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https://twitter.com/MAPPOEA/status/1775256968766112157/photo/2
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03 de Abril de 2024 – DÍA 58° PRÓRROGA
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04 de Abril de 2024 – DÍA 59° PRÓRROGA
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05 de Abril de 2024 – DÍA 60° PRÓRROGA
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06 de Abril de 2024 – DÍA 61° PRÓRROGA
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“GRUPOS ARMADOS USAN MINAS ANTIPERSONAL 
EN DISPUTA POR CONTROL TERRITORIAL”: CICR

Lorenzo Caraffi, jefe de la delegación del CICR en Colombia, habló 
sobre el más reciente informe que recoge el Balance Humanitario 
para 2024. Además, entregó detalles sobre las violencias que 
golpean a comunidades históricamente afectadas e hizo énfasis en 
el aumento de víctimas por minas antipersonales.

Paulina Mesa Loaiza
04 de abril de 2024 
 

Lorenzo Caraffi, jefe de la delegación del CICR, y quien está próximo 
a terminar su segundo ciclo en el país.

Foto: Óscar Pérez

La primera vez que Lorenzo Caraffi llegó a Colombia fue en una 
de las peores épocas del conflicto armado. Encontró un país 
convulsionado por una violencia que no se ha podido superar 
en las últimas dos décadas y que genera las mismas o peores 
consecuencias en el territorio. Caraffi, jefe de la delegación del 
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CICR, próximo a terminar su segundo ciclo en el país, entregó el 
que sería su último Balance Humanitario entre la esperanza y el 
pesimismo de un conflicto que se resiste a desaparecer.

Los datos del informe dan cuenta de una grave situación 
humanitaria que ha sido constante en el tiempo, por lo que Caraffi 
lanzó un mensaje de urgencia para que el Derecho Internacional 
Humanitario se cumpla con o sin cese al fuego, con o sin diálogos 
y que sea el tema central en las mesas de diálogo que adelante el 
Gobierno Petro en su apuesta de paz total.

Por eso, en el documento quedó plasmado el llamado para que 
las negociaciones de paz tengan acuerdos especiales con el fin de 
proteger a la población que queda en medio del fuego cruzado de 
los actores armados que se disputan el territorio.

Durante la presentación de este miércoles se conoció que el país 
llegó a ocho conflictos armados internos (uno más que en 2022, 
protagonizado por la disputa entre el Clan del Golfo y la disidencia 
de las FARC conocida como Estado Mayor Central).

En diálogo con Colombia+20, el jefe de la delegación del CICR en 
Colombia explicó detalles sobre el momento que atraviesa el país 
en términos de conflicto armado y se despidió entre sentimientos 
encontrados.

El informe indica que en el país actualmente hay ocho conflictos 
armados. ¿Qué impacto tiene esto en las dinámicas de violencia 
en las regiones y en la exposición de las comunidades a mayores 
riesgos?

Es importante subrayar que la evolución de la que hablamos hoy es 
algo que estamos notando desde hace dos años. El año 2017 fue 
el periodo de menores consecuencias humanitarias en Colombia, 
probablemente también como efecto de la firma del Acuerdo de Paz 
de 2016 entre el Gobierno y las FARC. Pero a partir de 2018 vimos 
constantemente un aumento de las consecuencias humanitarias 
debido a la reconfiguración de los grupos armados: varios que 
eran parte del acuerdo de las FARC y otros que no eran parte del 
Acuerdo de Paz del 2016. Los enfrentamientos entre ellos y entre 
el Estado se intensificaban.
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En el último año, se puede decir que la evolución de las 
consecuencias humanitarias fue en la misma línea porque hubo 
algunos indicadores que disminuyeron, como el de víctimas de 
artefactos explosivos, mientras que aumentó el número de víctimas 
de minas antipersonales. Eso significa que esos artefactos son 
utilizados para controlar el territorio en las disputas entre grupos 
armados porque justamente en el último año, en particular en el 
ámbito de la de la iniciativa de paz total del gobierno actual, se 
comenzaron negociaciones y se establecieron cese al fuego, lo que 
redujo los enfrentamientos entre grupos armados y fuerza pública, 
pero se intensificaron entre las mismas estructuras. Eso es algo 
que tiene impacto sobre la población civil que se encuentra en 
medio de los enfrentamientos.

¿Cree que el cese al fuego le puede dar capacidad a las 
estructuras armadas para que amplíen su control territorial 
al no sentir la presión del Ejército?

Lo que podemos notar es la intensificación de sus enfrentamientos 
y desafortunadamente la impresión de que se está extendiendo el 
ámbito territorial. Para dar un ejemplo, de los 73 municipios que 
registraron víctimas de artefactos el año pasado, en el 55% no había 
registrado víctimas en 2022. Eso muestra, efectivamente, que los 
enfrentamientos interculturales se han ampliado geográficamente.

Los departamentos con mayores afectaciones en el informe 
resultan ser los mismos que históricamente han sido 
violentados y, hoy por hoy, en algunos de esos territorios 
está suspendido el cese al fuego. ¿Cómo responde eso a la 
dinámica del conflicto?

Claramente, hay un foco interior de conflictividad. Son territorios 
donde la situación es particularmente compleja por la multiplicidad 
de actores armados y que hacen también las negociaciones 
difíciles. Además, las dinámicas son muy variables, imprevisibles, 
la única cosa constante es que la gente se encuentra en el medio 
de los enfrentamientos. Cuando hay dos actores armados es difícil 
porque te identifican como apoyo a un actor armado o al otro 
grupo, y se pueden sufrir consecuencias en términos de amenazas, 
desaparición y muerte.
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Imagínense una situación como la que hay en la zona del suroeste 
del país: Nariño, Valle del Cauca y Cauca, donde hay tantos actores 
armados que operan en el mismo territorio. Una dinámica variante 
entre los sectores armados complica mucho las cosas y produce 
consecuencias humanitarias muy relevantes.

Uno de los grandes factores que restringe la movilidad de 
las poblaciones y es motivo de desplazamiento masivo son 
los dispositivos de minas antipersonales y los artefactos 
explosivos. ¿Qué encontraron al respecto?

Creo que es un fenómeno que va en diversificación en el sentido 
de que entre el 2022 y 2023 se redujo el número de víctimas 
al 27% debido a que hubo un menor uso de artefactos en zonas 
urbanas donde su concentración de población hace que por un 
evento haya muchas víctimas. Le doy un ejemplo, en 2022 un solo 
evento provocó 60 víctimas. Eso efectivamente ha disminuido y 
probablemente debido al hecho de que hay diálogos que se están 
llevando a cabo.

Sin embargo, el hecho de que aumentan los casos de víctimas 
de minas antipersonales es muy llamativo porque se utilizan 
esos dispositivos en la puja por el control territorial entre grupos 
armados, pero como es zona rural la concentración de población 
es inferior entonces hay menos víctimas por evento. Eso es lo que 
llamamos una evolución del fenómeno que continúa.

Otra violencia que creció para el 2023 fueron los ataques 
a la comunidad médica. ¿Cuáles son las implicaciones del 
aumento de estos hechos?

El 27% de casos registrados por la Mesa Nacional de Misión Médica 
tiene que ver con los conflictos armados. Creemos que hay un 
subregistro de esos casos porque el personal que tendría que 
registrarlo oficialmente tiene miedo de que haya represalias. Eso 
es un problema enorme porque, cuando la asistencia de salud se 
vuelve un factor bajo presión o un mecanismo de conflicto, lo que 
sufre no es solo el profesional de salud amenazado, desplazado o 
muerto en algunos casos, es toda la comunidad porque se quedan 
sin asistencia de salud. Por eso estamos insistiendo mucho para 
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que haya un compromiso claro, fuerte y firme para respetar la 
asistencia de salud, para que las comunidades no se encuentren 
alejadas sin poder tener acceso a esos servicios esenciales.

Hablemos de los acuerdos especiales que podrían derivar 
en unos compromisos, como sugiere el informe del CICR 
¿Cómo se pueden incluir esas preocupaciones humanitarias 
en las mesas de diálogo y de qué forma se puede garantizar 
que exista un cumplimiento?

No hay un formato específico de lo que llamamos acuerdos 
especiales. Es algo que está previsto en el Derecho Internacional 
Humanitario. Las mesas representan una enorme oportunidad 
porque hay diálogos, hay una voluntad y eso tiene que ser 
acompañado por un compromiso para mejorar la situación en las 
zonas afectadas por los conflictos armados. Está bien tener un 
compromiso general sobre el respeto de DIH, pero sería aún más 
útil tener compromisos sobre temas específicos.

Así son más fácilmente medibles y se puede ver efectivamente si 
este compromiso está siendo respetado por las partes. De esta 
manera pueden tener un impacto muy concreto e inmediato sobre 
las condiciones de la población afectada por los conflictos armados. 
Nosotros estamos en diálogo con las partes para sugerir el uso de 
acuerdos especiales.

¿Cuál es su balance del conflicto en Colombia a tres meses 
de su salida del CICR?

Creo que el balance es la comparación que tengo con la realidad 
histórica de Colombia y particularmente a la realidad que yo viví 
durante mi primera misión como jefe de misiones en 2002, un 
periodo muy difícil para el país. Efectivamente, hay una evolución 
desde entonces, las consecuencias no están al nivel de lo que 
eran comienzos de los años 2000, pero hay territorios que viven 
exactamente las mismas condiciones, que sufren exactamente de 
la misma manera y posiblemente de manera aún más compleja 
por la multiplicidad de actores armados que hay hoy en día y 
eso es un factor de grande preocupación. Esperamos que las 
negociaciones puedan dar resultados positivos y que por fin 
Colombia pueda salir del histórico de conflictos armados que tiene 
y que produjo tantas víctimas.
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Me voy con un sentimiento un poco mixto en el sentido que amo 
este país enormemente, tengo un apego muy fuerte emocional 
para este país. Conozco desafortunadamente el sufrimiento 
que sé que existe. He visto que la situación no ha mejorado 
comparado a los comienzos de los años 2000, pero hay mucho 
por hacer en los mismos territorios. Son comunidades donde hay 
una ausencia del Estado histórica. Espero que las condiciones 
sean dadas tarde o temprano para que efectivamente sus 
problemas puedan ser resueltos.

https://www.elespectador.com/colombia-20/conflicto/minas-antipersonales-se-
usan-para-control-de-territorio-entre-grupos-armados-cicr-paz-total/
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA ORIENTAL DEL ELN 
DICE QUE ACTUARÁ MILITARMENTE CONTRA EMC – FARC 

Y SUS ALIADOS
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EMC - FARC PROPONE AL ELN 
UN CESE AL FUEGO BILATERAL
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07 de Abril de 2024 – DÍA 62° PRÓRROGA
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LAS GRAVES DENUNCIAS DEL COMANDANTE DEL EJÉRCITO 
POR VIOLACIONES DE CESES DEL FUEGO

 

El general Luis Mauricio Ospina habló con EL TIEMPO sobre los 
avances de la 'paz total'.

EL TIEMPO

ABR 7 DE 2024

General, hablemos de ‘paz total’: ¿cómo va el cumplimiento 
del cese de fuegos? ¿Lo está haciendo el Eln?

Todos estos grupos armados organizados desafortunadamente no 
han entendido el planteamiento que les está haciendo el Gobierno, 
la mano tendida que ha tenido, y cuando miramos un eje conductor, 
vemos un interés económico; realmente no hay una voluntad total 
y ellos quieren sostener algunas economías ilícitas y creen que 
pueden seguir bajo estos principios funcionando.

Específicamente sobre el Eln, a medias, han cumplido. Están 
sentados en una mesa, ya llevamos varios ciclos y dentro de esos 
ciclos siempre hay como una dilatación, como una demora. Hemos 
ganado como Colombia en el hecho de que hayan tomado ya 
una posición sería frente al secuestro, pero aún así, persisten en 
actividades ilícitas en general.



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA184

¿Se siguen financiando del narcotráfico?

Todos. Aquí no hay nada diferente a querer continuar haciendo 
economías ilícitas y siguen en una fricción permanente por 
controlar los corredores del narcotráfico. Y en otras áreas en donde 
ya han ido evolucionando el tema el narcotráfico: ha cambiado y 
de ser una prioridad la coca, en otros lados es una prioridad la 
marihuana ‘creepy’.

Para el ‘clan del Golfo’, su parte fuerte es en el nordeste antioqueño, 
en el sur de Bolívar y el Urabá, donde la economía ilícita la mueve 
la minería ilegal.

¿El Eln ha cumplido con dejar de secuestrar?

No tenemos reporte en este momento de secuestros como lo 
venían intentando hacer, muchos de ellos frustrados por nuestra 
Fuerza Pública, por nuestros grupos Gaula.

¿Pero aún tienen personas secuestradas?

Sí, las tienen. Por inteligencia tenemos conocimiento que tienen 
personas secuestradas; esa información la hemos entregado al 
Ministerio de Defensa con la prudencia que debemos tener para no 
poner en riesgo sus vidas.

El cese de fuegos con el llamado ‘Estado Mayor Central’, las 
disidencias de ‘Mordisco’, sigue siendo polémico...

El cese del fuego es un tema potestativo del señor presidente 
Gustavo Petro. Realmente a nosotros nos corresponde como 
asesores brindarle tanto al señor Ministro de la Defensa como al 
Presidente una información clara, precisa, juiciosa, para que dentro 
de esos cursos de acción se tomen acciones. En lo que corresponde 
a estas disidencias, no han dejado de hacer actos que afectan a la 
población civil. La intención central del cese del fuego es beneficiar 
a la población civil y bajo ese principio nos movemos: vemos unas 
600 acciones por parte de estas disidencias que están siendo 
evaluadas por los mecanismos de monitoreo, que no ha habido 
un pronunciamiento serio frente a esto, pero que para nosotros 
constituyen unas flagrancias que determinan una afectación a la 
población civil. 



MONITOR - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN
TRANSICIÓN DE 7 DÍAS Y PRORROGA DE 180 DÍAS - TOMO III - PRIMEROS 90 DÍAS

185

Entonces, dentro de un contexto general, disminuyeron las 
acciones de estos grupos en contra de la Fuerza Pública, pero se 
ha incrementado la ubicación de explosivos, de minas.

¿Quiénes siguen sembrando minas?

El Eln como tal está utilizando la subcontratación, está utilizando 
a personas para que siembren minas. Eso se ha incrementado, no 
han dejado de hacerlo tampoco las otras estructuras. Las minas 
no discriminan, la semana pasada veíamos en el sur de Bolívar 
cómo una menor de 16 años que al parecer habían contratado 
para colocar minas terminó perdiendo una mano. Este año las 
tropas han logrado neutralizar 702 minas antipersona así como 
699 artefactos explosivos. Las instalan para frenar el avance de las 
tropas, evadir las acciones operativas. Es una acción que viola los 
derechos humanos. Hemos visto su incremento en Chocó, sur de 
Bolívar y Putumayo.

El ministro de la Defensa dijo que el cese del fuego fue usado 
por las disidencias para crecer y expandirse...

Los grupos armados organizados en Colombia se han caracterizado 
por eso, cuando se sienten acosados por la Fuerza Pública, siempre 
están buscando un alivio, y el alivio de presión es un acto terrorista, 
el alivio de presión ahora es manifestar que están creciendo, que 
van a refundar frentes. Ese es el estilo que manejan la Farc, el 
desdoblamiento que ya conocimos en algunas épocas, que seguían 
siendo la misma cantidad de hombres en armas, pero se querían 
mostrar de una manera más grande.
 
General, siento que no cree en la voluntad de paz de las 
disidencias de ‘Mordisco’...

Lo que pasa es que los militares somos muy pragmáticos. Nosotros 
siempre tenemos una gran esperanza, estamos muy positivos, 
en esta tarea le hemos apostado siempre a que Colombia tiene 
que salir adelante, soñamos con una Colombia en paz. Nosotros 
estamos en armas, somos las armas del Estado, somos la legalidad 
del Estado y nos corresponde hacer cumplir la normatividad que 
está vigente, pero sí entendemos que finalmente hay voluntades, 
y en este caso vemos que esa voluntad es a medias, no hay una 
disposición total, porque los vemos como arrancando, pero de un 
momento a otro como que se les va acabando la batería y se van 
quedando; y entonces los vemos como que no lo dan todo, no 
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corren la milla completa, sino que están esperando. Y en esa espera 
se van fortaleciendo, van recibiendo más dinero ilícito. Ustedes lo 
han visto en este año y medio.

El Presidente ordenó la captura de ‘Iván Mordisco’, ¿cómo 
va esa misión?

Seguimos haciendo la tarea, mientras estas personas se encuentren 
en áreas en donde está vigente el cese del fuego y este autorizado 
que ellos puedan estar allí, pues allí no hay nada que hacer. En el 
momento que transgredan esos límites, tratándose de cualquiera 
de estos personajes, debemos hacer lo que nos corresponde, ya 
sea capturarlos o actuar militarmente.

La ‘Segunda Marquetalia’ está buscando subirse al bus de la 
‘paz total’...

Desde que se ordenó levantar el cese del fuego y reactivar las 
operaciones militares contra el ‘Emc’ en Valle, Nariño y Cauca en 
estas dos últimas semanas, se han registrado más confrontaciones 
con la ‘Segunda Marquetalia’ que con el mismo Emc. Ha habido 
unos resultados favorables hacia la Fuerza Pública que finalmente 
generan tranquilidad a la población civil porque ya hay más 
movilidad, ya hay más tranquilidad. En ese sentido, hemos aliviado 
mucha presión que había contra la población, especialmente de 
los llamados ‘Comandos de Frontera’ y la ‘Carolina Ramírez’, que 
son dos estructuras que permanentemente en el sur del país se 
están confrontando y que pertenecen a la ‘Segunda Marquetalia’. 
Esta tarea la venimos desarrollando en todo el territorio nacional y 
continuaremos con todo ahínco.

Nuestro gran compromiso es darle tranquilidad a la población y 
el propósito que tiene nuestro plan de campaña es estabilizar 
territorios y lo vamos haciendo progresivamente, lo vamos haciendo 
de manera diferencial porque cada región tiene su contexto.

¿Cómo van las relaciones operativas con Venezuela? ¿Qué 
dicen de la presencia del Eln y disidencias?

Nosotros en frontera, en esa frontera que es inmensa y tan 
porosa, dentro de los pasos que son legales, hemos fortalecido la 
coordinación. Nuestros ministros de Defensa se han reunido, han 
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tenido sus acercamientos. Nosotros en territorio hemos facilitado 
esta tarea, siempre por principio de la vecindad y por la misma 
condición del nivel operacional, tenemos que vernos allí, de un 
lado y del otro y concluimos en la misma tarea que es fortalecer 
el control, pero ayudar también a la población civil que vive en 
frontera. Se vienen desarrollando unas actividades específicas para 
lograr una frontera más tranquila. Si la presencia de los grupos en 
este momento la tuviéramos certificada, como corresponde y como 
se acordó, lo informaríamos por los canales que corresponden, 
que son los diplomáticos. Hemos intercambiado información. 
Especialmente en contra del narcotráfico, las cosas han mejorado.

Y la frontera con Ecuador...

Los temas de frontera como ya lo referíamos siempre serán 
complejos. El tema fuerte con Ecuador es el narcotráfico. Hemos 
tenido etapas en las que los mismos gobernantes vecinos han 
abierto sus espacios para que nosotros les orientemos, tenemos 
una experticia que nos permite avizorar muchas cosas como las 
que se fueron diciendo a Ecuador y ahora estamos en temas de 
capacitación, tenemos una reunión binacional que también está 
encabeza del ministro de Defensa y hemos acompañado esas 
reuniones. Allí venimos haciendo un trabajo coordinado contra 
el narcotráfico, porque ese es un corredor que se ha activado de 
manera violenta y especialmente es por estos dos grupos: los 
‘Comandos de Frontera’ y la ‘Carolina Ramírez’.

Hablemos del ‘clan del Golfo’...

Logramos articular la intención del señor Presidente de que se 
reactivara con más contundencia la operación por parte de la Policía 
a través de la operación Agamenón, que ha sido por excelencia 
contra este grupo. ¿Qué es lo que pasa? Que el ‘clan del Golfo’ 
tiene una gran intención de expandirse, así lo entendemos por 
inteligencia y los análisis que hacemos nos llevan a concluir que 
pretenden quedar a nivel nacional ocupando lo que las disidencias 
de la Farc y el Eln no han logrado controlar. Por ejemplo, en 
Chocó, el enfrentamiento entre los grupos armados organizados 
es permanente, a nosotros casi que nos toca estar de árbitros en 
algunas partes.
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¿En qué sentido?

Porque hay dos grupos chocando y nosotros entramos allí a 
confrontarlos, porque en medio está la población civil, entonces 
tenemos que entrar para evitar que sigan afectando a la gente, 
pero todo es por la ilegalidad, es por los corredores de narcotráfico, 
es por las rutas.

¿Qué está pasando con el reclutamiento de menores?

El reclutamiento es una constante por todos estos grupos. No 
podemos negar que hay falta de oportunidades, nosotros somos 
Estado, pero a la par deben llegar la educación, la salud, mientras 
eso no llegue en forma, siempre habrá una presión de estos grupos 
y se estarán llevando a los niños. Siempre estamos motivando a la 
desmovilización, a poder recuperarlos. En estos últimos combates 
que hemos sostenido seguimos evidenciando que hay niños en filas 
que afortunadamente podemos recuperar y entregar al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

¿Cuántos menores han recuperado este año?

Es un panorama muy triste, nuestras tropas han recuperado 120 
menores reclutados por los grupos armados organizados, de ellos 
8 estaban en el Eln, 46 en las disidencias, 5 en el ‘clan del Golfo’, 
10 en grupos delictivos organizados, 50 en grupos delincuenciales 
y uno en una red de narcotráfico.

¿Cómo lee las asonadas que en tantas regiones tratan de 
impedir la acción de las tropas?

El tema de la instrumentalización de la población es otra arista 
dentro del cambio del modelo de la confrontación. Las disidencias 
presionan a la gente a salir, tenemos todas las evidencias y se 
las hemos entregado al mecanismo de monitoreo, que es el canal 
correspondiente y es lo que deja trazabilidad legal. Lo hacen para 
evitar el avance de las tropas justo cuando están próximos a sacar 
cargamentos de droga, sucede cuando nos les estamos metiendo 
a los laboratorios, cuando les vamos a quitar dragas y cuando 
llegamos en estas operaciones de gran calado, entonces es cuando 
ellos empiezan a buscar cómo frenarnos.
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¿Esto no desmoraliza a las tropas por la forma como los tratan?

Se siente impotencia, pero aquí hay que rescatar algo que es 
valiosísimo y es el profesionalismo del soldado colombiano, que nos 
lleva a que no descargue un proveedor en contra de la población 
civil, porque parte de la premisa de que nosotros protegemos a la 
población civil, que nos debemos a la población civil. Yo reitero mi 
admiración por ese profesionalismo, esa contención mental, ese 
esfuerzo que hace el soldado ante tantos improperios. Prefiere 
retirarse, prefiere hacerse a un lado. Hay muchos retos en las zonas 
donde estamos llegando, para quedarnos en donde hubo descuidos 
en un momento determinado en concesiones de espacios, pero ahí 
estamos. Haciendo la tarea porque finalmente lo que queremos 
es que haya esa evolución, que logremos entrar en una cultura 
de paz, que es la que necesitamos todos los colombianos, y que 
entendamos que las oportunidades solamente llegan si permitimos 
que la institucionalidad llegue a esos territorios.

General, hay voces que afirman que el Ejército está 
manicruzado, que el Gobierno no los deja actuar...

Constitucionalmente una población ha de tener una Fuerza Pública 
que la proteja. Las armas que nos da la República son armas para 
la protección de la población civil. El soldado está entrenado para 
la guerra, pero no es que esté diciendo todos los días ‘quiero estar 
en guerra’, porque finalmente también tiene una familia, una vida, 
una proyección, una ilusión, ser soldado es una profesión. Como 
oficial y como comandante del Ejército Nacional le puedo decir, con 
tranquilidad, que no estamos desmoralizados, hay motivación. Los 
resultados hablan por nosotros, nos ven actuar, ven a nuestros 
soldados de manera permanente hacer la tarea. Cuando nosotros 
juramos bandera, es un máximo honor y estamos dispuestos a 
entregar nuestras vidas por cada colombiano y por hacer cumplir 
la ley y la Constitución. El deseo de Colombia es la paz, pero eso 
no se logrará mientras se habla de paz y a la vez están diciendo 
‘páseme este cargamento de coca por el lado’. Nuestro Ejército 
está con las botas puestas.

https://www.eltiempo.com/justicia/conflicto-y-narcotrafico/las-graves-denuncias-
del-comandante-del-ejercito-por-violaciones-de-ceses-del-fuego-3331301
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08 de Abril de 2024 – DÍA 63° PRÓRROGA
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EL EMC – FARC DICE QUE COMBATIRÁ 
A FUERZAS ARMADAS DEL ESTADO
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09 de Abril de 2024 – DÍA 64° PRÓRROGA
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10 de Abril de 2024 – DÍA 65° PRÓRROGA
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11 de Abril de 2024 – DÍA 66° PRÓRROGA
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ALERTA TEMPRANA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN SOBRE ACCIONES TERRORISTAS EN ARAUCA
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COMUNICADO DE GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
SOBRE ALERTA TEMPRANA DE LA FISCALÍA
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12 de Abril de 2024 – DÍA 67° PRÓRROGA
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13 de Abril de 2024 – DÍA 68° PRÓRROGA



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA200

14 de Abril de 2024 – DÍA 69° PRÓRROGA
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15 de Abril de 2024 – DÍA 70° PRÓRROGA
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16 de Abril de 2024 – DÍA 71° PRÓRROGA
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17 de Abril de 2024 – DÍA 72° PRÓRROGA
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18 de Abril de 2024 – DÍA 73° PRÓRROGA
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19 de Abril de 2024 – DÍA 74° PRÓRROGA
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20 de Abril de 2024 – DÍA 75° PRÓRROGA
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COMUNICADO DE LA JEFA DE LA DELEGACIÓN DE PAZ 
DEL GOBIERNO VERA GRABE SOBRE SECUESTRADOS
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21 de Abril de 2024 – DÍA 76° PRÓRROGA
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COMUNICADO DE EMC-FARC SOBRE LIBERACIÓN 
DE PRISIONEROS DEL ELN
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22 de Abril de 2024 – DÍA 77° PRÓRROGA
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23 de Abril de 2024 – DÍA 78° PRÓRROGA
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24 de Abril de 2024 – DÍA 79° PRÓRROGA
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25 de Abril de 2024 – DÍA 80° PRÓRROGA
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26 de Abril de 2024 – DÍA 81° PRÓRROGA
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27 de Abril de 2024 – DÍA 82° PRÓRROGA
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28 de Abril de 2024 – DÍA 83° PRÓRROGA
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29 de Abril de 2024 – DÍA 84° PRÓRROGA
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30 de Abril de 2024 – DÍA 85° PRÓRROGA
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
DENUNCIA ACCIONES DEL CLAN DEL GOLFO
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LLAMAMIENTO A PROTEGER LA VIDA DE COMUNIDADES 
Y LÍDERES SOCIALES EN EL SUR DE BOLIVAR
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01 de Mayo de 2024 – DÍA 86° PRÓRROGA
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02 de Mayo de 2024 – DÍA 87° PRÓRROGA
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03 de Mayo de 2024 – DÍA 88° PRÓRROGA
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04 de Mayo de 2024 – DÍA 89° PRÓRROGA
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‘EL MEJOR ACTO HUMANITARIO 
EN EL PROCESO CON EL ELN ES QUE SE CUMPLA 

LA TREGUA’: ALMIRANTE ROMERO

Almirante Orlando Romero habla sobre la verificación de la tregua 
con el ELN 

El Tiempo

 

El delegado del Gobierno en la mesa contó cómo se tramitan las 
denuncias sobre posibles violaciones al cese del fuego.

Este 3 de mayo el cese del fuego entre el Gobierno y el Eln 
completará nueve meses de vigencia. Si bien no ha estado 
exento de momentos de tensión -el secuestro de Luis Manuel Díaz 
y la incertidumbre que hubo días antes de que las partes tomaron 
la decisión de extenderlo por seis meses más-, sigue siendo uno de 
los componentes que muestra más solidez en la negociación.

Para hablar del Mecanismo de Monitoreo y Verificación 
(MMV) de la tregua, de su funcionamiento y de los retos para los 
integrantes de dicha instancia, EL TIEMPO habló con el almirante 
(r) Orlando Romero Reyes, negociador del Gobierno en la mesa con 
la guerrilla.
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¿En qué consiste ese mecanismo del que usted hace parte?

Ese mecanismo tiene la ventaja de que busca prevenir en 
primera instancia que se desarrollen acciones ofensivas en 
los diferentes sectores del país.

Estamos ante un caso inédito de negociación en Colombia porque 
es la primera vez que tenemos un gobierno de izquierda que ha 
planteado una política de ‘paz total’, tenemos a una jefe delegación 
que es mujer, Vera Grabe, y una delegación de Gobierno que es 
diversa. Tenemos una gran conflictividad de grupos ilegales en las 
regiones, la necesidad de desarrollar al mismo tiempo un cese del 
fuego, unas transformaciones que están contempladas en el Plan 
Nacional de Desarrollo de acuerdos humanitarios y lo que es la 
participación. Por este motivo este mecanismo de monitoreo 
es inédito: presenta grandes elementos que lo hacen 
especial. Está conformado en una instancia nacional, tiene 
una instancia regional y otras instancias locales.

En la instancia nacional tiene representantes de Naciones Unidas, de 
la delegación del Eln, de la delegación del Gobierno, representadas 
en integrantes de las Fuerzas Militares y de la Policía, y también 
delegación de la Conferencia Episcopal de Colombia, es decir, 
cuatro componentes. Además, tenemos una ventaja muy grande 
que es el acompañamiento de la sociedad. Tenemos por primera 
vez la oportunidad de que en este mecanismo de monitoreo y 
verificación, con la dirección la coordinación de Naciones Unidas, 
se puedan articular una instancia nacional, que es en Bogotá, 
con nueve instancias regionales que están en diferentes áreas en 
donde hay influencia del Eln y con las 22 sedes locales que están 
distribuidas en diferentes partes del país. Este mecanismo tiene 
un propósito que es contribuir a la verificación de cumplimiento de 
los compromisos de tal forma que se pueda reducir la intensidad 
del conflicto, generar confianza y facilitar los carriles para la 
participación, los acuerdos humanitarios y las transformaciones 
territoriales.

Por supuesto que esto nos permite, con los diferentes 
protocolos que se han firmado, poder dar fe con la comunidad 
internacional de que las partes están cumpliendo con ese 
cese. Ha habido la articulación de nueve protocolos que son los 
que hacen parte del mecanismo con un procedimiento operativo 
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normal, que es el manual de funciones y de organización del 
mecanismo. Ese mecanismo tiene la ventaja de que busca prevenir 
en primera instancia que se desarrollen acciones ofensivas en los 
diferentes sectores del país.
 

Pablo Beltrán y Vera Grabe, delegados del Eln y del Gobierno, 
respectivamente.

Foto: Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

El mecanismo tiene otro componente, que es el preventivo, 
¿en qué consiste y cómo funciona?

En este momento, con el cese se tiene como compromiso no entrar 
en combate, se mantienen las medidas defensivas, teniendo en 
cuenta que hay una alta conflictividad, y un compromiso para poder 
garantizar que no haya desarrollo de actividades ilegales. También 
se busca mantener una comunicación con el Gobierno para que, en 
caso de que haya presencia algún grupo ilegal que pueda afectar 
esa organización, se transmita la información a través de Naciones 
Unidas y se pueda prevenir algún incidente de contacto armado. 
También se busca que se pueda recibir información tanto de la 
delegación del Gobierno como la delegación del Eln o de Naciones 



MONITOR - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN
TRANSICIÓN DE 7 DÍAS Y PRORROGA DE 180 DÍAS - TOMO III - PRIMEROS 90 DÍAS

229

Unidas, que tiene una gran red distribuida en los diferentes 
sectores del país, y ellos sirven de puente para articular con la 
veeduría social para que faciliten la información que les conste 
sobre posibles incidentes que se desarrollan en el área. Aquí 
tenemos una arquitectura que es un trabajo técnico, pero a 
la vez permite que la sociedad pueda participar dando fe de 
los compromisos de las partes.

¿Cómo es el proceso interno cuando hay una denuncia de 
una posible violación al cese?

Por ejemplo, si un ciudadano tiene conocimiento de alguna actividad 
ilícita, puede comunicarse con los delegados de las Fuerzas 
Militares, con la Policía, o con Naciones Unidas para transmitir 
esa información guardando la reserva. Hay un compromiso de 
que toda esa información se va a transcribir y va a llegar a las 
instancias para poder presentarla y verificarla. ¿En qué consiste 
la verificación? Una vez se recibe la información, se registra, se 
determina cuál es el posible incidente, se determina cuáles son 
los vacíos de la información, se le pide tanto al Gobierno como al 
Eln que den ampliación sobre ese posible hecho y se analiza en un 
comité técnico. La instancia nacional tiene tres comités y uno 
de ellos, el técnico, verifica y clasifica los casos, se encarga 
de determinar cómo llegó la información y qué le hace falta 
para poderla llevar a una plenaria y poder calificarla.

¿Pero estos incidentes solo se pueden tramitar en la 
instancia nacional?

La información se puede tramitar en cualquiera de las sedes. 
Nosotros quisiéramos que la información llegue a través de las 
personas que le consta que ha sucedido un evento, pero no hay 
limitación para que cualquier persona que, por ejemplo, conoció a 
través de una tercera persona sobre un hecho que está afectando 
la garantía de derechos y libertades, lo pueda manifestar.

Y en el caso de que se presente una denuncia por secuestro, 
¿funciona igual?

Cuando se tiene conocimiento de que hay una privación de libertad, 
se espera a que llegue al mecanismo por cualquiera de las partes, 
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no necesariamente tiene que ser el Eln o el Gobierno. Para poner 
un ejemplo, podemos mencionar el caso del señor Mane Díaz. Una 
vez que se tuvo conocimiento por parte del Gobierno, le mandaron 
la información al mecanismo, el mecanismo consultó con el Eln, 
ellos dicen ‘vamos a verificar’, luego confirmaron la privación de 
la libertad. Entonces hay un compromiso entre sus protocolos de 
informar al mecanismo cuando se tengan casos de privación de la 
libertad, independientemente de cuál sea el fin. Luego se activó 
ese canal, se coordinó con los delegados del Gobierno una 
acción humanitaria para la entrega de Díaz y se procedió 
a cuadrar todo lo que son los compromisos con cada una 
de las partes, tener los delegados de las Naciones Unidas 
y empezar a planear la operación con las autoridades de la 
Policía y las Fuerzas Militares.

¿En qué porcentaje está funcionando hoy el mecanismo?

Actualmente, de las tres instancias, está funcionando la nacional, 
las Naciones Unidas tiene desplegado todos los componentes 
a nivel nacional, regional y local. Ellos ya tienen una capacidad 
instalada que nos ayuda muchísimo y cumplen varias funciones. 
También están los delegados del Gobierno, que son los de las 
Fuerzas Militares y la Policía, que están desplegados en la instancia 
local, regional y nacional, pero no tenemos los delegados del Eln 
en la instancia regional ni local, ahí tenemos una falencia. Estamos 
trabajando para poder resolver eso lo más pronto posible, pero los 
canales de comunicación se mantienen en la instancia nacional. 
Entonces, aunque no se tengan los delegados del Eln se 
procede a recargar el trabajo en la instancia nacional para 
poder resolver esos posibles incidentes.

¿De qué depende que lleguen esos delegados?

El Eln había nombrado los delegados de la instancia regional y local, 
personas que estaban privadas de la libertad, se han hecho todas 
las gestiones por parte de la Oficina del Alto Comisionado, pero 
ya son decisiones que deben tomar los jueces, ellos autonomía 
y no puede haber una interferencia de la Rama Ejecutiva de la 
Rama Judicial. Se han planteado varias alternativas para que se 
nombren otras personas que puedan cumplir con esas funciones y 
esperamos que el Eln pueda nombrar a otros representantes. 
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Cese del fuego con el Eln tiene vigencia hasta el 3 de agosto de 
2024.
FOTO: Eliana Aponte. EL TIEMPO

El resultado de todo este trabajo es el informe que se le 
presenta a la mesa, ¿en qué va eso?

El mecanismo tiene unos protocolos. Hay uno que habla de la 
suspensión, prórroga y de la presentación de informes. Se está 
contemplado que antes de iniciar un ciclo el mecanismo monitoreo 
presenta un balance del cumplimiento de los compromisos que se 
han establecido en el cese, pero teniendo en cuenta que hemos 
estado de crisis en crisis, lo que decidimos fue tener una estadística 
de los casos que se tienen, poderlos presentar a los delegados del 
Gobierno y del Eln y que ellos de manera independiente hagan 
un balance entonces. Por ejemplo, ahora que estuvimos una 
reunión extraordinaria, nosotros, los delegados del Gobierno, 
teníamos un informe listo para tratar, pero la reunión solo 
se enfocó en el tema de Nariño y no fue necesario presentar 
un balance.
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¿Cuál es el balance que usted haría de este cese del fuego?

Segundo, tenemos que decir que ha habido un gran 
funcionamiento del canal de comunicación que permite 
que el Eln se entere de parte del Gobierno, cuáles son las 
situaciones de riesgo que se presentan en el área para 
poder, pues, tener los casos de prevención.

Los únicos que están autorizados para entregar un balance del 
cumplimiento de los compromisos, por los reglamentos que 
tenemos, son Jennifer Wright y Danilo Rosales, que son los 
delegados de Naciones Unidas. Pero de manera preliminar, le 
puedo decir que el mecanismo, sin estar funcionando con las 
instancias regionales y locales como debería ser, ha tenido muy 
buenos casos de prevención que han evitado primero, pues que se 
presenten contactos armados y tengamos muertos o heridos de las 
Fuerzas Militares. Segundo, tenemos que decir que ha habido 
un gran funcionamiento del canal de comunicación que 
permite que el Eln se entere de parte del Gobierno, cuáles 
son las situaciones de riesgo que se presentan en el área 
para poder, pues, tener los casos de prevención. Tercero, 
tenemos una gran comunicación con la Conferencia Episcopal que 
nos permite hacer una pedagogía, que es importante para que la 
sociedad se vincule no solamente de la instancia nacional, sino de 
la local y regional, colaborando con la información que les conste. 
Si hay información sobre retenes ilegales, casos de extorsión, con 
la afectación de la libertad, con financiamiento, desplazamiento 
o reclutamiento, esa información es válida, porque allí es donde 
podemos determinar cuál es el nivel de voluntad política de las 
partes para cumplir con la paz.

¿Cómo explicarle a la gente que el Eln también hace parte 
de ese mecanismo?

Una de las labores que cumple el mecanismo de monitoreo es 
generar confianza. El hecho de que nos sentemos en una mesa, les 
digamos ‘mire, aquí está llegando información sobre un secuestro, 
sobre una extorsión’ y que ellos tomen la decisión de verificar y 
confirmar bajo el principio de la buena fe y bajo el principio de 
voluntad política, eso nos permite seguir avanzando en otro tipo 
de compromisos.
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¿Qué rol juega este mecanismo para la participación y los 
otros componentes del proceso?

El mejor acto humanitario que se puede presentar en el proceso de 
diálogos con el Eln es que se cumpla la tregua, la gente necesita 
percibir de manera directa que no hay afectaciones a los derechos 
y libertades de la sociedad. Nosotros estamos en deuda y nuestra 
responsabilidad es tener todo el mecanismo, que nos pregunten a 
nosotros sobre qué ha pasado con los compromisos. Estamos para 
poner la cara y decirle cuáles son los compromisos del Gobierno y 
cuáles son los del Eln.

https://www.eltiempo.com/politica/proceso-de-paz/almirante-romero-habla-
sobre-los-retos-del-cese-del-fuego-con-el-eln-3338846
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05 de Mayo de 2024 – DÍA 90° PRÓRROGA
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